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El presente documento fue elaborado en 
el marco de “Colectiva Joven: Jóvenes 
hacen colectivo”, un proyecto de inves-
tigación- acción orientado a apoyar em-
prendimientos y proyectos comunitarios 
vinculados a la producción y a la genera-
ción de ingresos en barrios de la periferia 
de San Pablo y el Gran Buenos Aires. La 
iniciativa se está desarrollando gracias al 
apoyo de FAPESP (Fundación de Investiga-
ción de San Pablo- Brasil) y IDRC (Canada’s 
International Development Research Cen-
tre), a través de un consorcio que nuclea 
a la Universidad Federal de San Carlos y 
la Organización Acción Educativa en San 
Pablo-Brasil y a la Federación de Centros 
Barriales Familia Grande Hogar de Cristo 
(FGHC) y la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales (FLACSO) en Argentina. 
El CONICET apoyó el proyecto mediante la 
inclusión del mismo en el Banco Nacional 
de Proyectos de Desarrollo Tecnológico 
y Social (PDTS) del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Nación, que 
posibilitó la incorporación de un becario al 
equipo de trabajo. 

Durante el primer año de implementación, 
el proyecto trabajó en la generación de in-
formación relevante con el objetivo de con-
tribuir al desarrollo de un centro de apoyo 
para iniciativas que promuevan la inclu-
sión económica y laboral de las personas 
jóvenes en situación de vulnerabilidad, en 
red con diversas instituciones. Con ese 
objetivo, durante el año 2019 serealizó un 
diagnóstico sobre las condiciones socioe-
conómicas de los/as jóvenes, queincluyó 
la participación de jóvenes en la planifi-
cación, ejecución y análisis de resultados 
siguiendo la metodología de investigación 
entre pares, como asimismo un releva-
miento sobre políticas activas de empleo 
y un mapeo y análisis de proyectos socio 
productivos, cooperativas de trabajo o so-
ciales y otras iniciativas locales implemen-
tadas por los centros barriales para que los 
jóvenes desarrollen su potencial y tengan 
oportunidades de trabajo. 

El Proyecto Colectiva Joven se propuso 
también aportar al diseño de tecnologías 
sociales en colaboración con la Federa-
ción de Centros Barriales FGHC. Por eso 
durante el año 2020 se llevaron adelante 

Introducción1
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acciones de capacitación y asistencia téc-
nica orientada a los equipos de la Federa-
ción que trabajan con jóvenes vulnerables 
y en consumo problemático, a partir de las 
necesidades relevadas. Estas acciones, 
desarrolladas a través de la plataforma vir-
tual de la Escuela de la FGHC permitieron 
dejar instalado material de capacitación 
para el acompañamiento para el trabajo 
y el fortalecimiento de talleres, cooperati-
vas y emprendimientos comunitarios, con 
contenido teórico, actividades prácticas y 
material audiovisual. 

Este Manual constituye uno de dichos ma-
teriales aportados por el proyecto Colecti-
va Joven. El mismo está estructurado en 
dos partes. 

En la primera,resume la historia y las ca-
racterísticas de las cooperativas laborales, 
explica las características particulares de 
las cooperativas sociales, sus anteceden-
tes en Argentina vinculados a la Federación 
FGHC, sus objetivos, identidad, organiza-
ción y estructura y los aspectos legales, 
contables y administrativos. En la segunda 
parte, brinda un ¨paso a paso¨ para cons-
tituir una cooperativa social en tan sólo 10 
pasos, conforme las normativas vigentes, 
aportando ejemplos concretose intentan-
do simplificar un trámite que de por sí es 
sumamente complejo. Por eso se ofrecen 
en los Anexos diferentes modelos de for-
mularios, actas y notas que pueden tomar-
se como base para ser completadas con 
los datos de cada lugar.

Tanto el Manual como el instructivo para 
constituir una cooperativa en 10 pasos que 
forma parte del mismo, fueron puestos a 
disponibilidad de los equipos de los Cen-
tros Barriales de la Federación FGHC en un 
Foro virtual de asistencia técnica durante 6 
meses, para quienes deseaban comenzar 
el proceso de conformación de la coopera-
tiva y necesitaran recibir asesoramiento en 
cada uno de los pasos. 
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LAS COOPERATIVAS: DEFINICIÓN, 
VALORES Y PRINCIPIOS

Las primeras cooperativas surgen a me-
diados del Siglo XIX en Escocia e Inglate-
rra, como la de los Pioneros de Rochdale 
(1844)que fue organizada como coope-
rativa de consumo por unos artesanos 
que trabajaban en las fábricas de algodón 
del norte de Inglaterra cuando decidieron 
asociarse para trabajar juntos. Medio si-
glo después de dichaexperiencia,se creó 
la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), 
organización no gubernamental indepen-
diente que reúne, representa y sirve a 
organizaciones cooperativas que fueron 
surgiendo en  todo el mundo.

Transcurrido un siglo y en ocasión de rea-
lizarse la II Asamblea General de la ACI se 
aprobó en 1995 en la ciudad de Manches-
ter (Inglaterra), la Declaración de Identi-
dad Cooperativa, en la cual se adoptala 
siguiente  definición de cooperativa:

Una cooperativa es una asociación au-
tónoma de personas que se han unido 
voluntariamente para hacer frente a sus 
necesidades y aspiraciones económicas, 
sociales y culturales comunes por medio 
de una empresa de propiedad conjunta y 
democráticamente controlada.

Además, el escrito revisaba y actualizaba 
los valores y principios sobre los que se 
sostiene una organización cooperativa. 

Entre los valores mencionaba:

• Ayuda mutua 
• Responsabilidad 
• Democracia
• Igualdad
• Equidad
• Solidaridad 

A la vez, siguiendo la tradición de sus fun-
dadores,la Declaración sostiene que sus 
miembros deben creer en los valores éticos 
de la honestidad, transparencia, responsabi-
lidad social y preocupación por los demás.

En la Declaración de Manchester no sólo 
se actualizó la redacción y descripción 
de los planteos fundacionales de la ACI 
con relación a los principios, sino que 
también se incorporó el Séptimo Principio 
de Compromiso con la Comunidad:

2
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PRINCIPIO DESCRIPCIÓN

Membresía abierta 
y voluntaria

Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas 
para todas aquellas personas dispuestas a utilizar sus ser-
vicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades que 
conlleva la membresía sin discriminación de género, raza, 
clase social, posición política o religiosa.

Control 
democrático
de los miembros

Las cooperativas son organizaciones democráticas contro-
ladas por sus miembros quienes participan activamente en 
la definición de las políticas y en la toma de decisiones.

Los hombres y mujeres elegidos para representar a su coo-
perativa, responden ante los miembros. 

Tanto en las cooperativas de base como en las más com-
plejas, o de otros niveles, los miembros tienen igual derecho 
de voto: un miembro, un voto.

Participación 
económica 
de los miembros

Los miembros contribuyen de manera equitativa y contro-
lan de manera democrática el capital de la cooperativa. Por 
lo menos una parte de ese capital es propiedad común de 
la cooperativa.

Usualmente los miembros reciben una compensación limita-
da, si es que la hay, sobre el capital suscripto como condición 
de membresía.

Los miembros asignan excedentes para cualquiera de los si-
guientes propósitos: el desarrollo de la cooperativa mediante 
la posible creación de reservas, de la cual al menos una parte 
debe ser indivisible; los beneficios para los miembros en pro-
porción con sus transacciones con la cooperativa; y el apoyo 
a otras actividades según lo apruebe la membresía.

LOS PRINCIPIOS COOPERATIVOS (1)

(1) Web de Cooperativas de las Américas: https://www.aciamericas.coop/Principios-y-Valores-Cooperativos-4456
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Autonomía 
e independencia

Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda 
mutua, controladas por sus miembros.

Si entran en acuerdos con otras organizaciones (incluyen-
do gobiernos) o tienen capital de fuentes externas, desa-
rrollan estas acciones en términos que aseguren el control 
democrático por parte de sus miembros y mantengan la 
autonomía de la cooperativa.

Cooperación 
entre cooperativas

Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente 
y fortalecen el movimiento cooperativo trabajando de ma-
nera conjunta por medio de estructuras locales, nacionales, 
regionales e internacionales.

Compromiso 
con la comunidad La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su 

comunidad por medio de políticas aceptadas por sus miembros.
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¿QUÉ SON LAS COOPERATIVAS 
DE TRABAJO?

En la Argentina las cooperativas de pro-
ducción son conocidas con el nombre de 
Cooperativas de Trabajo, y poseen carac-
terísticas específicas que la diferencian 
de los demás tipos de cooperativas. De 
todas maneras, se rigen por los princi-
pios y valores que fueron revalidados en 
la Declaración de Manchester.

Las cooperativas de trabajoson or-
ganizaciones que, sobre la base del 
esfuerzo propio y la ayuda mutua, 
proveen de trabajo a sus asociados/
as en forma equitativa, propendien-
do además su elevación integral 
(económica, asistencial, profesional, 
educativa, social y cultural).

Sus miembros viven de y para la coopera-
tiva, deben esforzarse en su trabajo y de-
dicar todo su tiempo a lograr el crecimien-
to de la entidad. Desarrollan, además, el 
espíritu solidario al máximo, ya que los 
trabajadores dependen unos de otros. 
Asimismo, el progreso de los/as asocia-
dos/as depende de su propio esfuerzo 
mancomunado: nadie mejor que ellos 
mismos para cuidar los elementos de tra-
bajo y mejorar su calidad y la convivencia 
del conjunto de los miembros.

Las cooperativas de trabajo desarrollan 
una forma asociativa cuyos rasgos 
fundamentales son los siguientes:

• Todos los/as asociados/as participan 
en el mismo grado en la conducción 
de la entidad (una persona, un voto);

• Los/as asociados/as gozan de iguales 
derechos y obligaciones y tienen de-
recho a elegir y ser elegidos/as en los 
cargos cooperativos;

• Es una empresa de gestión democráti-
ca y finalidad social;

• El principal aporte que hacen los/as 
asociados/as es el trabajo personal;

• Las cooperativas de trabajo no tienen 
personal en relación de dependencia, 
salvo en casos excepcionales, sino 
que funcionan a través del trabajo de 
sus asociados/as. Estos no perciben 
un salario sino una retribución fijada 
en función del trabajo aportado y el 
excedente obtenido por la cooperativa.

El surgimiento de las primeras coopera-
tivas de trabajo en la Argentina fue en 
la década de 1920, momento desde el 
cual han continuado desarrollándose de 
forma constante y sostenida, pese a las 
sucesivas crisis socio-económicas que 
transcurrieron en el país.

3
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Sus actividades son sumamente hetero-
géneas, pero pueden destacarse como al-
gunas de sus principales actividades las 
de construcción, producción textil, servi-
cios de transporte y educativas, industria 
metalúrgica, tareas de mantenimiento y 
desarrollo gastronómico. En realidad, es 
innumerable la lista de actividades que 
podemos encontrar y que, a lo largo y 
ancho de Argentina se desarrollan por 
medio de empresas conformadas como 
cooperativas de trabajo.

Existe también otra clasificación que 
distingue a las cooperativas de trabajo 
por su origen (2):

• El 1° grupo que es usualmente deno-
minado “tradicional”. Estas coope-
rativas son de variada antigüedad y 
están diferenciadas de los otros sec-
tores por su origen anterior a la crisis 
del modelo neoliberal de fines de los 
años noventa. Sin embargo, y sobre 
todo teniendo en cuenta la cantidad 
de cooperativas sobrevivientes de 
ese período, no es acertado afirmar 
que las cooperativas llamadas “tra-
dicionales” tuvieron sus orígenes en 
la convicción de sus asociados/as, 
sino que, por el contrario, la mayor 
parte tuvieron su origen en situacio-
nes críticas de las empresas capita-
listas que derivaron en su formación. 
Conforme dicha línea, todas aquellas 
cooperativas de trabajo que no deri-
ven de procesos como los que a con-
tinuación se referirán pertenecen a 
este primer grupo. 

• Un 2° grupo es el que conforman 
las cooperativas que recuperaron 
empresas (Empresas Recuperadas 
por sus Trabajadores/as – ERT) 
durante el período que va desde los 
últimos años del siglo XX hasta la 
actualidad. Este grupo ha sido dis-
tinguido en función del momento 
en que surgió y las situaciones y 
problemáticas comunes para este 
subconjunto.

• Desde el año 2003 en adelante se in-
corpora al sector un 3° grupo, que es 
el surgido a partir de la promoción de 
la actividad cooperativa de trabajo 
por parte del Estado Nacional, el cual 
resolvió llevar adelante una serie de 
obras públicas, repartidas en diferen-
tes programas, mediante la contrata-
ción de cooperativas de trabajo cuya 
constitución se promovió a tal fin.

• Se suele señalar la existencia de un 
4° grupo dentro del sector que puede 
denominarse el grupo de las coope-
rativas de nueva generación, confor-
mado principalmente por cooperati-
vas dedicadas a la programación de 
software y de innovación tecnoló-
gica, que han tenido como origen la 
convicción de sus asociados/as a la 
hora de elegir el modelo cooperativo 
como el más adecuado para llevar 
adelante la actividad. 

• Las Cooperativas Sociales pueden 
ser entendidas como un nuevo grupo 
dentro del amplio universo del cooperati-
vismo de trabajo de Argentina, pero con 
características que las distingue, como 
veremos en los próximos capítulos.

(2) Sosa (2019), Gustavo Alberto, Prácticas y herramientas legales de la integración del cooperativismo de trabajo de 
Argentina, Ediciones CGCyM, Buenos Aires, 2019, página 33, disponible en http://bit.ly/33AXxSO. 



11

¿QUÉ SON LAS COOPERATIVAS 
SOCIALES? PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS

Fue en Italia donde mayormente se de-
sarrollaron las cooperativas sociales, a 
partir de la sanción en el año 1991 de la 
Ley 381. En su artículo 1° se define a la 
cooperativa social como una empresa 
privada sin fines de lucro destinada a la 
“promoción humana y a la integración so-
cial de los ciudadanos”, diferenciando las 
orientadas a la gestión de servicios socio 
sanitarios y educativos (denominadas de 
“tipo A”) de aquellas dedicadas al desa-
rrollo de diversas actividades socio eco-
nómicas que tienen como fin la inserción 
en el trabajo de personas desfavorecidas 
(conocidas como de “tipo B”).

Además de los/as socios/as previstos por 
la normativa vigente, los estatutos de las 
cooperativas sociales pueden prever la 
presencia de socios/as voluntarios/as que 
ofrecen su actividad en forma gratuita.

La Ley 381 italiana considera personas 
desfavorecidas (para el caso de las coo-
perativas de “tipo B”) a las que tienen una 
discapacidad física, psíquica y/o senso-
rial, los ex internados en institutos psi-
quiátricos (sujetos a tratamiento), perso-
nas con problemas debido al consumo 
de drogas y alcohol, menores de edad en 
situación de vulnerabilidad familiar, y las 

que se encuentran detenidas en prisiones, 
incluyendo convictos e internos admitidos 
en medidas alternativas a la detención y el 
trabajo (3). Las personas desfavorecidas 
deben constituir al menos el 30% de los/
as socios/as de este tipo de cooperativa. 
Respecto a las alícuotas comprensivas de 
contribuciones previsionales y asistencia-
les a cargo de las cooperativas sociales, 
en el caso de las personas desfavorecidas 
las mismas son reducidas a cero.

Las cooperativas de “tipo A” de-
sarrollan mayormente actividades 
relacionadas a la atención de la 
infancia (guarderías, escuelas de 
primera infancia, centros de vera-
no), de niños, niñas y adolescentes 
(proyectos educativos para menores 
con discapacidad o situación de vul-
nerabilidad, sea en el ámbito escolar 
como en el extra escolar), de adultos 
(centros de día, apoyo domiciliario, 
proyectos de vida independiente, 
servicios de salud mental, servicios 
para personas con problemática 
deadicciones, etc.) y de ancianos 
(servicios domiciliarios de sostén 
y cuidados, geriátricos, enfermería, 
centros de día).

(3) Tomamos aquí la transcripción del artículo 4 de la Ley 381.

4



¿QUÉ SON LAS COOPERATIVAS SOCIALES? 
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS.

12

4

En España estas cooperativas son legal-
mente conocidas como de “iniciativa social”, 
aunque en algunas jurisdicciones adopten 
otras denominaciones: “integración social”, “be-
neficio social”,  “inserción social”, entre otras.

Con diferentes denominaciones y rasgos 
podemos encontrar cooperativas sociales 
en diversos países de Europa y América. 

La identidad de las Cooperativas sociales (4)

La CICOPA, Organización Internacional de 
las Cooperativas en la Industria y los Ser-
vicios, es una organización sectorial de la 
Alianza Cooperativa Internacional (ACI) 

que define a las cooperativas sociales 
como aquellas que están “especializadas 
en el suministro de servicios sociales o en 
la reinserción de personas desfavorecidas 
y marginadas (personas minusválidas, pa-
rados de larga duración, ex-prisioneros, 
personas que sufren de adicciones, etc.)” 
. En el año 2011 aprobó los “Estándares 
Mundiales de las Cooperativas Sociales” 
(5) en su Asamblea General celebrada en 
Cancún (México), los cuales definieron 
cinco rasgos que caracterizan a estas 
entidades, los cuales (reconocía el docu-
mento) pueden tener algunas diferencias 
dependiendo cada legislación nacional:

Misión explícita 
de interés general

El rasgo más distintivo de las cooperativas sociales es 
que ellas definen explícitamente una misión de interés 
general como su propósito primario, realizando la misma 
directamente a través de la producción de bienes y ser-
vicios de interés general. La inserción laboral, que es una 
misión clave en muchas cooperativas sociales, debería 
considerarse como un servicio de interés general a todos 
los efectos, más allá de los bienes o servicios que ellas 
produzcan. 

Naturaleza 
no estatal

En conformidad con el cuarto principio cooperativo (au-
tonomía e independencia), las cooperativas sociales son 
entidades no estatales. Como tales, deben ser esencial-
mente independientes del sector público y de otras enti-
dades, independientemente de los diversos tipos y mon-
tos de ayuda pública que puedan recibir, los acuerdos de 
partenariado con las autoridades estatales que podrían 
firmar y hasta la misma representación de autoridades 
estatales que podría existir entre sus asociados.

(4) Para más información, consultar: https://www.cicopa.coop/es/about/what-is-a-cooperative/

(5) Documento disponible en https://www.cicopa.coop/wp-content/uploads/2017/12/World-Standards-of-Social-Coope-
ratives_-ES-.pdf
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Estructura 
de gobernanza 
con múltiples grupos 
de interés

Una estructura de gobernanza potencial o efectivamente 
basada en múltiples grupos de interés (multi-stakehol-
der) es un rasgo importante de las cooperativas sociales. 
(6)

Representación sustan-
cial de los/as socios/as 
trabajadores/as

Los/as socios/as trabajadores/as deberían estar repre-
sentados en todos los niveles posibles de la estructura 
de gobernanza de las cooperativas sociales. La represen-
tación ellos/as debería ser, al menos, mayor a un tercio 
de los votos en cada una de las estructuras de gober-
nanza. En el caso de las cooperativas sociales de inte-
gración laboral, por lo menos el 51% de los/as socios/as 
deberían ser trabajadores/as desfavorecidos/as. En los 
dos casos, por lo menos el 51% de los/as trabajadores/
as deberían ser socios/as. Además, todos los estánda-
res de la Declaración Mundial sobre Cooperativismo de 
Trabajo Asociado (7) deberían aplicarse a los/as socios/
as trabajadores/as.

(4) En Argentina esto aún no está previsto, pero la Resolución INAES N° 478/20 sostiene en sus considerandos que las 
dificultades que han sido señaladas en el pasado como impedimentos para admitir las cooperativas de actores múltiples 
podrían verse desdibujadas en el actual contexto de pandemia, de derrumbe de la producción y de necesidad de revalorizar 
la actividad de los pequeños productores locales, el desarrollo regional y la integración de las cadenas de valor que se 
generan de esta forma, por lo que resuelve que, “conforme la legislación vigente, existe la posibilidad de constituir entidades 
cooperativas cuyos asociados sean actores que cumplen diferentes roles en la cadena de producción y consumo”.

(7) Documento disponible en https://www.cicopa.coop/wp-content/uploads/2017/12/World-declaration-on-Worker-
coops_ES.pdf
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Por su parte, para la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) son cooperativas 
de servicios asistenciales las “destinadas a 
atender las necesidades físicas, psicológicas, 
emocionales y de desarrollo de una o más 
personas, concretamente niños, ancianos o 
personas con discapacidad o afectados por 
una enfermedad física y/o mental” (8). 

Organización

Si bien estas cooperativas pueden estar 
organizadas por prestadores y usuarios, 
predominantemente son experiencias or-
ganizadas por el factor “trabajo”, es decir 
aquellas en las cuales los/as trabajadores/
as en un profundo despliegue de sus capa-
cidades humanas crean una empresa con-
junta aportando cada uno/a su trabajo per-
sonal e intransferible para el desarrollo de 
su actividad, así como su participación en 
la construcción de las normas y en la toma 
de decisiones. Aunque pueden existir otras 
partes interesadas (“stakehoders”) que no 
revistan la categoría de trabajadores/as, 
éstos tienen preeminencia en los objetivos 
y la gestión de la empresa.

Objetivos

El objetivo fundamental de este tipo de 
cooperativas es satisfacer necesidades de 
las personas a través de actividades que 
valoran fundamentalmente el derecho al 
trabajo decente. 

Si bien en este Manual nos detendremos 
en particular en aquellas cooperativas que 
brindan servicios de acompañamiento a 

personas con las que además se constru-
yen vínculos afectivos y lazos  personales y 
comunitarios, podemos reconocer al menos 
dos tipos principales de cooperativas presen-
tes en los marcos jurídicos internacionales:

• Cooperativas Sociales que brindan ser-
vicios de cuidado, asistenciales, de re-
habilitación e incluso educativos, cuya 
valoración se centra fundamentalmen-
te en la calidad del vínculo que se es-
tablece entre el/la prestador/a y el/la 
receptor/a del servicio. 

• Cooperativas Sociales que brindan la 
oportunidad de acceder a un trabajo 
de calidad y adecuado a la condición o 
situación particular que están atrave-
sando sus integrantes, contribuyendo 
a la inserción de personas en términos 
económicos (desempleados, personas 
con capacidades diferentes, mayores, 
personas con padecimientos psíquicos 
o adicciones). 

También podemos reconocer aque-
llas cooperativas que cumplen con 
ambos objetivos a la vez, usualmente 
denominadas mixtas. 

En todos los casos, se trata de experien-
cias en las que, más allá de sus objetivos 
específicos, producen una utilidad social 
o colectiva, estimulando de esta forma el 
desarrollo de organizaciones con múltiples 
partes interesadas. Se refiere con esto a 
que contemplen la participación en la con-
ducción y toma de decisiones tanto de 
los/as trabajadores/as como de los/as 

(8) Cartografía mundial de las prestaciones sanitarias realizadas por cooperativas, publicación de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), disponible en https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_emp/---emp_ent/---coop/
documents/publication/wcms_457286.pdf
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usuarios/as, la comunidad, los/as volun-
tarios/as, etc. Esto muestra que no se per-
sigue la maximización de los intereses de 
sus asociados/as sino “el interés general 
de la comunidad para la promoción humana 
y la integración social de los ciudadanos” (9).
 
Estructura y financiamiento

Como podemos advertir, existe una gran di-
versidad a nivel mundial en los tipos de coo-
perativas sociales: de trabajo, de usuarios, 
así como otras conformadas por múltiples 
grupos de interés. En muchos casos se evi-
dencia la presencia de otras organizaciones 
no cooperativas que trabajan en la provisión 
de estos servicios como la Iglesia, institu-
ciones sin fines de lucro y ONGs (inclusive 
también sociedades de capital). 

Por lo general, las cooperativas sociales son 
empresas de dimensiones pequeñas o mo-
deradas, que buscan un desarrollo “a escala 
humana”. La mayor parte de ellas proveen 
servicios asistenciales bajo diversas moda-
lidades formales (en el marco institucional 
de hospitales, hogares para adultos mayo-
res, etc.) o informales (como cuidadores 
domiciliarios o acompañantes terapéuticos).

Es evidente que estas experiencias son 
intensivas en trabajo y no en capital, y se 
orientan a la economía social y solidaria 
como forma de producción y comerciali-
zación, fomentando la asociación, la par-
ticipación solidaria, la cooperación y la au-
togestión. Tal como señala Laville (2004) 
acerca de estas dinámicas de producción, 
“un efecto de calidad y variedad viene a 
compensar el efecto de la sustitución capi-
tal-trabajo, lo que permite a estos servicios 

relacionales ser portadores de nuevos em-
pleos”. En este orden claramente se advier-
te una limitación en lo que a cuestiones 
presupuestarias y de recursos se refiere, 
inclusive también limitaciones humanas 
especialmente en la primera etapa de 
puesta en marcha. Estas limitaciones su-
gieren una oportunidad para que las coo-
perativas articulen con el Estado, con otros 
proveedores de cuidados de  mayor escala 
y recursos (como los hospitales o centros 
de salud públicos), o bien con entidades 
mutuales que integran un gran número de 
usuarios, con municipios o integradas en 
estructuras de grupos cooperativos a través 
de alianzas sectoriales.

Las cooperativas sociales deben buscar 
su equilibrio económico por una hibrida-
ción entre recursos diversos: los del mer-
cado (aportes de las familias y usuarios/
as), recursos generalmente parciales que 
provienen de la redistribución pública para 
garantizar una accesibilidad de los servi-
cios a la ciudadanía, y de la reciprocidad, 
específicamente en su forma cooperativa. 
Es decir, en este tipo de cooperativas so-
ciales se anula la intermediación caracte-
rística del sector privado lucrativo, y por lo 
tanto eso mejora la relación costo-servicio 
a favor de los/as usuarios/as.

Además, al tratarse de actividades que tienen 
una utilidad social o colectiva, en determina-
dos contextos existe margen político para 
articularse en los sistemas públicos de la 
seguridad social. Otras fuentes de financia-
ción son los subsidios, programas sociales, 
créditos y diversas estrategias de recaudación de 
fondos y donaciones, entre otros.

(9) Ley N° 381 de Cooperativas Sociales de Italia, artículo 1°.
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LAS COOPERATIVAS SOCIALES 
EN ARGENTINA

Como veremos seguidamente, hasta el 
año 2019 no existió en Argentina un re-
conocimiento formal a las cooperativas 
sociales. Ello no impidió que el Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES) haya ido reconociendo la 
personería jurídica a diversas cooperativas 
que cumplen con los rasgos centrales de 

dichas entidades, conforme los estándares 
fijados por la CICOPA.

De esta forma podemos arriesgar una cla-
sificación de las diversas experiencias exis-
tentes en Argentina, la mayoría de la cuales 
se conformaron en la última década:

TIPO DESCRIPCIÓN

Cuidados Dedicadas al cuidado de adultos mayores, primera infancia 
y personas con discapacidad. También aquellas  dedicadas 
a la atención de padecimientos psíquicos que no necesa-
riamente conlleven una discapacidad. Estas cooperativas 
son promovidas por el INAES por medio de la Resolución 
N° 1017/20.

Integración socio/
laboral Desde lo económico realizan diversas actividades comer-

ciales, productivas y de servicios pero su principal objetivo 
social es generar trabajo para personas desfavorecidas y/o 
en situación de vulnerabilidad.

Acompañamiento 
Integral Se caracterizan por hacer un acompañamiento integral 

de personas usuarias de sustancias psicoactivas (como 
el paco, la pasta base de cocaína y otras), y que a la 
vez se encuentran en contextos de encierro, presentan 
alguna discapacidad, o padecen enfermedades comple-
jas -como la tuberculosis-o mentales, producto de los 
consumos problemáticos.

5
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La primera de las cooperativas de acom-
pañamiento integral reconocida fue la 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE ACOM-
PAÑANTES DE USUARIOS DE PACO LIMI-
TADA, Matrícula N° 48.298, conocida como 
AUPA, sita en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. A esta cooperativa no le resultó fá-
cil obtener su matrícula nacional en el INAES 
(otorgada en el año 2013), no sólo por llevar 
en forma tan categórica la problemática que 
atendía en su denominación social sino por 
la particular descripción de su objeto social.

AUPA inició el camino que posibilitó el sur-
gimiento de nuevas cooperativas nacidas 
por el impulso de la Federación de Centros 
Barriales Familia Grande Hogar de Cristo 
(FGHC), que agrupa a los Centros Barriales 
que tienen como finalidad dar respuesta in-
tegral a situaciones de vulnerabilidad social 
y/o consumos problemáticos de sustancias 
psicoactivas, poniendo en primer lugar a la 
persona y sus cualidades. En el año 2019 ha-
bía otras 9 cooperativas matriculadas con el 
mismo objeto social (en Gualeguaychú, Ma-
tanza, Río Gallegos y CABA) y otras 4 (Cór-
doba, Bahía Blanca, San Fernando y Moreno) 
se encontraban en trámite de matriculación.  

Menos de un lustro después del otorga-
miento de matrícula a AUPA, en enero de 
2019 el mismo INAES reconoció la impor-
tancia de estas entidades por medio de la 
Resolución Nº 1/19, al declarar “de interés 
cooperativo a las cooperativas de trabajo y 
de prestación de servicios que reúnen los 
caracteres de cooperativas sociales, en los 
términos expresados en los considerandos 
del presente acto administrativo, tendientes 

a lograr la inclusión de personas humanas 
en situación de vulnerabilidad social” (art. 1º).

Seguidamente, el INAES hizo extensivas a 
las entidades que reúnen los caracteres de 
cooperativas sociales lo aprobado en la Re-
solución Nº 2003/18 y 2004/18, esta última 
relativa a la simplificación en la constitución 
de cooperativas de trabajo. En ese orden 
dispuso que “la asistencia técnica y la eva-
luación de los grupos precooperativos, para 
ser considerados como cooperativas de tra-
bajo y de prestación de servicios que reúnen 
los caracteres de cooperativas sociales, inte-
gradas por personas humanas con discapa-
cidad psicosocial (salud mental), que están 
o han estado en un contexto de encierro y de 
personas de consumos problemáticos (sus-
tancias psicoactivas) en situación de vulne-
rabilidad social, en los términos expresados 
en los considerandos del presente acto ad-
ministrativo, está a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo y Promoción de este Organismo y 
su opinión sustituye la Nota contemplada en 
el punto 4 Anexo III”. Es decir,  la nota de la 
Secretaría de Economía Social del Ministerio 
de Salud y Desarrollo Social de la Nación so-
licitando el otorgamiento de la personería ju-
rídica y la inscripción de la cooperativa en el 
Registro Nacional de Cooperativas (art. 2º).

Otros dos aspectos a destacar de esta re-
solución es que se dispone conformar una 
“comisión asesora ad-honorem con el objeto 
de evaluar el dictado de legislación desti-
nada a cooperativas sociales de trabajo y de 
prestación de servicios” (art. 5º) y que en los 
considerandos, además de rescatar como 
antecedentes lo sostenido por la CICOPA, la 
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ACI y la OIT, se toman de ejemplo las tres 
primeras cooperativas de acompañamien-
to integral aprobadas por el Instituto: AUPA, 
Gualeguaychú y la existente en La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires (“Que este Orga-
nismo ha venido trabajando en la asistencia 
a grupos precooperativos y cooperativas 
con las mencionadas características: en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través 
de la matrícula Nº 48.298; en la provincia de 
Entre Ríos con la matrícula Nº 55.625; y en la 
provincia de Buenos Aires con la matrícula 
Nº 56.355, entre otras”).

Las Cooperativas Sociales en Argentina se 
enmarcan actualmente dentro del amplio 
abanico del cooperativismo de trabajo, 
pese a tener rasgos distintivos. Por ello, a 
la hora de analizar el régimen legal, conta-
ble y administrativo de aquellas entidades 
recurriremos a las pautas propias de las 
cooperativas de trabajo.
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LAS ACTIVIDADES QUE CARACTERIZAN 
A LAS COOPERATIVAS DE ACOMPAÑANTES

A fin de ejemplificar la diversidad de ac-
tividades que realizan las cooperativas 
de acompañamiento integral tomaremos 
como referencia el objeto social (activi-
dades que va a realizar) de la Cooperativa 
de Trabajo de Acompañantes de Usuarios 
de Sustancias Psicoactivas Limitada de la 
ciudad de Gualeguaychú, Entre Ríos. 

Conforme la descripción que hace el artículo 
5° de su estatuto social, la Cooperativa tiene 
por objeto “asumir por su propia cuenta, va-
liéndose del trabajo personal de sus asocia-
dos, las actividades inherentes al acompaña-
miento integral de los usuarios de sustancias 
psicoactivas hasta que los mismos logran 
una efectiva y sustentable inclusión social”. 
En ese orden, entiende por “acompañamien-
to integral” la realización de las siguientes 
actividades: 

• Supervisión del tratamiento terapéutico 
convencional por el consumo problemá-
tico de drogas, sea el mismo mediante 
internación, centro ambulatorio o grupo 
de autoayuda.

• Acompañar en circunstancias que se de-
sarrollan en otros ámbitos que, aunque 
no sean habituales, son una ocasión para 
frenar el consumo: cárceles, institutos de 
menores y hospitales.

• Ayuda y asistencia en trámites relativos a 
obtención de documentos y demás docu-
mentación personal y laboral, y asesoría en 
caso de existencia de causas judiciales.  

• Promoción y entrenamiento de la forma-
ción de los usuarios de sustancias psi-
coactivas en recuperación para el trabajo 
y obtención de empleo; 

• Facilitar un lugar provisorio donde los 
usuarios de sustancias psicoactivas re-
sidan hasta el momento que encuentren 
una vivienda adecuada. 

• Fomentar el espíritu de ayuda mutua en-
tre los/as asociados/as y cumplir con el 
fin de obtener una conciencia cooperativa.

Las actividades pueden ser desarrolladas 
por medio de proyectos, como es el caso de 
AUPA, cuyo funcionamiento en el año 2020 
se estructura en torno a nueve proyectos, 
todos los cuales se articulan asimismo con 
diversos organismos públicos nacionales y 
locales (10). Los listamos a continuación:

Casa Masantonio: También conocida como 
“Hospitalito”, es un dispositivo de atención, 
tratamiento y contención para personas en 
extrema vulnerabilidad (la mayoría en con-
sumo problemático) con enfermedades 
complejas e infectocontagiosas (HIV, TB, Sí-
filis, etc.) que forma parte del Centro Barrial 

(10)  Página web de AUPA: http://www.sin-paco.org/index.php/objeto-social-y-proyectos/

6
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Hurtado en la villa 20-21 de Barracas. Uno de 
los pilares claves del acompañamiento está 
dado por la búsqueda activa de casos en 
calle, tarea que es realizada por ex pa-
cientes, que se ocupan de identificar y 
buscar a quienes no asisten a tomar la 
medicación diaria, por lo que la mayoría 
de los socios que sostienen el proyecto 
sufrieron enfermedades de ese tipo.

Casa Libertad: Es un espacio para recibir, 
albergar, acompañar, capacitar e incluir pau-
latinamente en el tejido social a las personas 
del Hogar de Cristo que pasaron un tiempo 
privados de su libertad y al salir no tienen un 
contexto favorable para reinsertarse y desarro-
llarse integralmente. Asimismo, se acompaña 
integralmente a sus familias.

Casa Animí: Las chicas trans usuarias de 
paco constituyen uno de los colectivos que 
más sufren las consecuencias del consu-
mo problemático. La sociedad aún no está 
preparada para acompañarlas respetuosa 
y eficazmente. Esta casita busca ser un pri-
mer lugar donde puedan vivir dignamente. 
Además, desde aquí se acompaña a otras 
chicas que, sin vivir en la casa, necesitan 
ayuda. Desde Animí se acompaña la vida de 
las mujeres trans también en otros lugares 
como la “Casa Magdalena” de la Villa 21-24 y 
varios lugares que las chicas, generalmente 
con sus parejas, van pudiendo alquilar. 

Madre Teresa: Desde la Granja Madre Tere-
sa y el Centro Barrial del mismo nombre se 
acompaña a mujeres con sus niños/as que 
necesitan acomodarse (situaciones de con-
sumo, violencia de género, etc.) y a familias 
del Hogar que necesitan y desean armar su 

proyecto de vida fuera de la Ciudad de Bue-
nos Aires (conseguir un terreno, construir 
una vivienda, trabajar, tener un espacio 
de acompañamiento, integrase a los es-
pacios educativos, de salud y recreación, 
etc.). Últimamente el proyecto se ha abierto 
más a las familias del barrio a través de la 
Casa de Encuentro Comunitario.

Espacio Sumay Simi: Espacio desarrollado 
para acompañar integralmente a personas 
vulnerables que están o han estado en si-
tuación de consumo problemático de paco 
y presentan alguna discapacidad, ya sea fí-
sica y/o mental, o patologías psiquiátricas 
graves. Es un lugar de vivienda y centro am-
bulatorio. Generalmente las personas que 
no viven en la sede del espacio habitan 
en “viviendas amigables” acompañadas y 
supervisadas por personas de la FGHC. 

Centro Barrial Hurtado y Niños de Belén: En 
este espacio fue donde comenzó en 2008 el 
Hogar de Cristo y fue el insumo esencial de 
AUPA. Este espacio sirve para recibir “la vida 
como viene”. Es un “dispositivo inespecífico”, 
es decir que mientras los otros espacios de la 
cooperativa tienen un punto de partida espe-
cífico (enfermedades complejas, problemáti-
cas específicas de las personas trans, perso-
nas privadas de su libertad, entre otras), en 
este espacio se recibe a cualquier persona 
que, a partir del consumo problemático de 
paco, ha quedado marginada de todo.

Centro Barrial Negro Manuel y Carpa de 
Constitución: Este espacio nació en una 
carpa armada en el medio de la Plaza 
Constitución, administrado por la Parro-
quia de Caacupé de Villa 21 y la Parroquia 
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de Santa Elisa de Constitución. A partir de 
2020 AUPA asume, a través de sus socios, 
su manejo integral.

Cooperativas Hermanas: Este es un servi-
cio muy concreto y que es parte del espí-
ritu cooperativo mundial, acompañando 
a otros que se embarcan en un proyecto 
similar al de AUPA. 

Casabierta a la Vida: Programa que nace 
en 2012 como un modo distinto de pensar 
la pastoral social de la Parroquia Nuestra 
Señora del Carmen y en particular, de pen-
sar y mirar la realidad de las adicciones y su 
problemática en los barrios populares. Con 
asistencia económica de la SEDRONAR en el 
marco de su programa de CAACS (Casas de 
Atención y Acompañamiento Comunitario), 
se consolida como un conjunto de activi-
dades preventivas, de contención, de trata-
miento y acompañamiento a niños, jóvenes 
y adultos en situación de vulnerabilidad de 
los barrios de Benavidez en el partido de Tigre 
(en la zona norte del Gran Buenos Aires).
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ASPECTOS LEGALES, CONTABLES 
E IMPOSITIVOS

Las cooperativas se rigen desde el año 1973 
por las disposiciones de la Ley N° 20.337.  
Conforme el artículo Nº 2 de la Ley las coo-
perativas son personas jurídicas fundadas 
“en el esfuerzo propio y la ayuda mutua para 
organizar y prestar servicios”, que reúnen 
los siguientes caracteres (varios de los cuales 
presentan los principios cooperativos):

1) Tienen capital variable y duración 
ilimitada.

2) No ponen límite estatutario al número 
de asociados ni al capital.

3) Conceden un solo voto a cada 
asociado, cualquiera sea el número 
de sus cuotas sociales y no otorgan 
ventaja ni privilegio alguno a los ini-
ciadores, fundadores y consejeros, ni 
preferencia a parte alguna del capital 
(principio cooperativo de control 
democrático de los miembros).

4) Reconocen un interés limitado 
a las cuotas sociales, si el estatuto 

autoriza aplicar excedentes a alguna 
retribución al capital.

5) Cuentan con un número mínimo de 
diez asociados, salvo las excepciones 
que expresamente admitiera la autori-
dad de aplicación y lo previsto para las 
cooperativas de grado superior. (11)

6) Distribuyen los excedentes en pro-
porción al uso de los servicios sociales, 
de conformidad con las disposiciones 
de esta ley, sin perjuicio de lo estableci-
do por el art. 42 para las cooperativas o 
secciones de crédito, las cuales pueden 
distribuir los excedentes en función del 
capital aportado por cada asociado 
(principio cooperativo de participación 
económica de los miembros).

7) No tienen como fin principal ni 
accesorio la propaganda de ideas 
políticas, religiosas, de nacionalidad, 
región o raza, ni imponen condicio-
nes de admisión vinculadas con ellas. 
Aquí encontramos una clara mención 
al principio cooperativo de membresía 
abierta y voluntaria.

(11)  La autoridad de aplicación es el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES). Conforme la 
Resoluciones N° 302/94 y 324/94 del Instituto las Cooperativas de Provisión de Servicios para Productores Rurales y las 
Cooperativas de Trabajo están autorizadas a constituirse con un número mínimo de 6 asociados.

7
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8) Fomentan la educación cooperativa 
(principio cooperativo de educación, for-
mación e información).

9) Prevén la integración cooperativa 
(principio cooperativo de cooperación 
entre cooperativas).

10) Prestan servicios a sus asociados 
y a no asociados en las condiciones 
que para este último caso establezca 
la autoridad de aplicación y con suje-
ción a lo dispuesto en el último párra-
fo del artículo 42 de la Ley 20.337. En 
este caso se está haciendo alusión 
a la posibilidad de establecer excep-
ciones a la mutualidad rigurosa (que 
parte de la regla que las cooperativas 
sólo operan con sus asociados), que-
dando autorizado el INAES a hacerlo 
por medio de resoluciones.

11) Limitan la responsabilidad de 
los/as asociados/as al monto de las 
cuotas sociales suscriptas (las coo-
perativas están obligadas a incluir 
en sus denominaciones los térmi-
nos “cooperativa” y “limitada” o sus 
abreviaturas).

12) Establecen la irrepartibilidad 
de las reservas sociales y el des-
tino desinteresado del sobrante 
patrimonial en casos de liquidación.

El artículo 4° de la Ley N° 20.337 
constituye una de las principales 
normas del derecho cooperativo ar-
gentino: el reconocimiento del acto 
cooperativo. Para la Ley son actos 
cooperativos “los realizados entre 
las cooperativas y sus asociados y 
por aquéllas entre sí en el cumpli-
miento del objeto social y la conse-
cución de los fines institucionales. 
También lo son, respecto de las 
cooperativas, los actos jurídicos 
que con idéntica finalidad realicen 
con otras personas”.

La Ley de Cooperativas Nº 20.337 no con-
tiene capítulos o apartados específicos 
dedicados a los diferentes servicios coo-
perativos, siendo una ley general. Sólo los 
artículos 42 y 64 hacen mención en forma 
específica a las cooperativas de trabajo. El 
INAES (Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social) como autoridad de apli-
cación del régimen cooperativo, ha emitido 
Resoluciones generales que han completa-
do algunos de los vacíos legales existentes 
en torno a estas entidades. Por ejemplo, 
aprobó modelos de actas constitutivas y 
de estatutos, bajó el mínimo de asociados 
necesarios de 10 a 6, estableció contenidos 
especiales para sus informes de auditoría, 
fijó pautas específicas a observar en los actos 
asamblearios y reglamentó lo relativo al 
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principio de mutualidad rigurosa, siendo 
excepcionales los casos en los que en una 
cooperativa de trabajo puedan prestar su 
labor personas no asociadas. 

Probablemente la resolución más impor-
tante de todas sea la 183/92, reemplazada 
por la Resolución 4664/13. En su artículo 
1° define la relación jurídica existente entre 
el/la asociado/a y la cooperativa y lo que se 
entiende por actos cooperativos de trabajo: 
“La relación jurídica entre la cooperativa 
de trabajo y sus asociados es de naturaleza 
asociativa, autónoma e incompatible con 
las contrataciones de carácter laboral, civil 
o comercial. Son actos cooperativos de tra-
bajo los realizados entre la cooperativa de 
trabajo y sus asociados en el cumplimiento 
del objeto social y en la consecución de los 
fines institucionales”.

Esta misma Resolución establece los be-
neficios de la seguridad social que las coo-
perativas de trabajo deben prestar (o ga-
rantizar su prestación) a sus asociadas y 
asociados, a saber:

• Cumplir con las aportaciones necesa-
rias a los fines del régimen previsional 
en el sistema de trabajadores/as autó-
nomos, o bien por otro legalmente habi-
litado (monotributo). 

• Pagar las prestaciones dinerarias que 
corresponda percibir a los/as asocia-
dos/as en caso de enfermedades o ac-
cidentes, en condiciones que no pueden 
ser inferiores a las establecidas para el 
personal dependiente de la misma actividad 

(lo que puede ser sustituido median-
te contratación de seguros que cubran 
adecuadamente dichos riesgos).

• Implementar un sistema de prestacio-
nes de salud para el/la asociado/a y su 
grupo familiar primario, mediante los 
contratos y/o adhesiones que fuere me-
nester, ya sea a través de la obra social 
que elijan dentro del Régimen Nacional 
de Obras Sociales o con otras institucio-
nes que respondan a sistemas de medicina 
prepaga habilitados. 

• Pagar las reparaciones dinerarias que 
corresponda percibir a el/la asociado/a 
o a sus herederos en los casos de inca-
pacidad parcial y/o total o fallecimiento, 
derivados de accidentes o enfermeda-
des profesionales, en condiciones que 
no pueden ser inferiores a las condicio-
nes establecidas por las leyes aplicables 
a los/as trabajadores/as dependientes 
de la misma actividad (lo que puede ser 
sustituido mediante contratación de 
seguros que cubran adecuadamente 
dichos riesgos).

• Adoptar reglamentos relativos al trabajo 
de mujeres y menores, cuyas condiciones 
aseguren, como mínimo, la misma protec-
ción que establecen las leyes aplicables a 
los/as trabajadores/as dependientes de la 
misma actividad.

Existen prohibiciones expresas para el fun-
cionamiento de las cooperativas de trabajo: 
el art. 40 de la Ley Nº 25.877 estableció que 
“las cooperativas de trabajo no podrán actuar 
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como empresas de provisión de servicios 
eventuales, ni de temporada, ni de cualquier 
otro modo brindar servicios propios de las 
agencias de colocación”.

En numerosas ocasiones, la Justicia (del 
fuero laboral) debatió lo referente al alcance 
de la relación entre el/la trabajador/a y su 
cooperativa, de allí que la autoridad de apli-
cación (INAES) haya emitido Resoluciones 
en las cuales resaltó la naturaleza asocia-
tiva de la misma (como la 4664/13), en co-
rrecta aplicación al acto cooperativo previs-
to en el art. 4º de la Ley 20.337. Es por esto 
también de gran relevancia que la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación (CSJN) haya 
respaldado esta postura en el año 2009 en 
el fallo “Lago Castro”.

En materia contable las cooperativas de-
ben llevar contabilidad en idioma nacional 
y con arreglo a lo dispuesto en el Código 
Civil y Comercial Unificado (CCyC, Ley N° 
26.994) en los artículos 320 a 331. Además 
de tener que llevar los libros y registros con-
tables indispensables debidamente rubrica-
dos (Diario, Inventario y Balance, IVA Compras, 
IVA Ventas, etc.), la Ley 20.337 exige expresa-
mente llevar como libros sociales los de Regis-
tro de Asociados, Actas de Asambleas, Actas 
de reuniones del consejo de administración e 
Informes de Auditoría.

Los órganos locales competentes están a 
cargo de la rúbrica de todos los libros, salvo 
en el caso de las cooperativas con asiento 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
donde el INAES es la autoridad rubricante.

En materia tributaria las cooperativas de 
trabajo (no así sus asociadas/os) se en-
cuentran exentas del impuesto a las Ga-
nancias, lo que no las exime de tener que 
darse de alta en el impuesto y seguidamente 
solicitar la exención a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Están 
alcanzadas por el IVA (depende de la acti-
vidad) y en varias provincias se encuentran 
exentas (o con alícuotas diferenciadas) del 
pago del Impuesto a los Ingresos Brutos y 
el de Sellos, no existiendo homogeneidad 
al respecto en las 23 provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
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LOS/AS ASOCIADOS/AS. 
DERECHOS Y OBLIGACIONES

A diferencia de las sociedades, en el caso de 
las cooperativas hablamos de asociados/as 
y no de socios.

En el caso de las cooperativas de tra-
bajo, además de requerirse como aso-
ciados/as a personas físicas (“huma-
nas”, al decir del nuevo Código Civil 
y Comercial) mayores de dieciocho 
años de edad, también se exige que 
tengan la idoneidad requerida para el 
desempeño de las tareas que requiera 
la empresa cooperativa.

El Estatuto establece asimismo como requi-
sito un capital mínimo que el asociado debe 
suscribir y oportunamente (como máximo 
en el lapso de 5 años) integrar a la coope-
rativa. Se lo considera asociado/a desde el 
momento en que su ingreso es aprobado 
por el Consejo de Administración (de hecho, 
en el Libro Registro de Asociados se debe 
consignar la fecha de la reunión del Consejo 
que aprobó dicho ingreso).

Entre los principales derechos que tienen los/
as asociados/as cabe destacar los siguientes:

• Utilizar los servicios de la cooperati-
va en las condiciones estatutarias y 
reglamentarias.

• Proponer al Consejo de Administra-
ción y a la Asamblea las iniciativas que 
crean convenientes al interés social.

• Participar en las Asambleas con voz y voto.

• Aspirar al desempeño de los cargos de 
administración y fiscalización (siempre 
que reúnan las condiciones de elegibilidad 
requeridas).

• Solicitar la convocatoria de Asamblea 
Extraordinaria de conformidad con las 
normas estatutarias, tener libre acce-
so a las constancias del Libro Registro 
de Asociados, debiendo solicitar pre-
viamente al Síndico/a la información 
sobre las constancias de los demás 
libros (derecho a la información).

• Asimismo, es un derecho poder retirar-
se voluntariamente (generalmente se 
requiere dar aviso de ello con treinta 
días de antelación por lo menos).

Entre las obligaciones comunes que tie-
nen los/as asociados/as en cualquier tipo 
de cooperativa destacamos las siguientes:

• Integrar las cuotas sociales suscriptas.

• Cumplir los compromisos que contraigan 
con la cooperativa.

8
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• Acatar las resoluciones de los órganos 
sociales (sin perjuicio del derecho de 
recurrir contra ellas en la forma prevista 
por este estatuto y por las leyes).

• Mantener actualizado el domicilio, no-
tificando a la brevedad de todo cambio 
del mismo.

• En el caso de las cooperativas de tra-
bajo el asociado está obligado a pres-
tar su trabajo personal en la tarea o 
especialidad que se le asigne y con 
arreglo a las directivas e instrucciones 
que le fueren impartidas.

Los/as asociados/as pueden ser sancio-
nados en caso de faltas graves usual-
mente estipuladas en los estatutos y los 
reglamentos. Las sanciones más usuales 
(que deben ser aplicadas por el Consejo 
de Administración por medio de un proce-
dimiento en el cual se debe garantizar el 
derecho de defensa) son el apercibimien-
to, la suspensión (cuyo límite suele estar 
fijado en plazos no superiores a los 30 
días) y hasta la exclusión, en cuyo caso el/
la asociado/a pierde dicho carácter. Las 
sanciones más graves pueden ser apela-
das dentro de los 30 días a los fines que la 
asamblea de asociados revea la misma. 

A los fines de la seguridad social, los/as 
asociados/as de las Cooperativas de Tra-
bajo son considerados/as trabajadores/
as autónomos/as (Res. N° 784/92 AN-
SES), lo que implica apartarlos de la 
legislación laboral y un tratamiento 

distinto en la seguridad social, adhirién-
dose la enorme mayoría de los coopera-
tivas al régimen simplificado conocido 
como Monotributo: este concentra en un 
único tributo de pago mensual el compo-
nente previsional (aportes de jubilación 
y obra social) y el impositivo (donde se 
separa en categorías basándose en los 
ingresos brutos obtenidos según factu-
ración, la superficie afectada a la actividad 
y la energía eléctrica consumida).

Por su parte, el artículo 2° de la Res. 
4664/13 del INAES hace referencia a los 
beneficios de la seguridad social que de-
ben ser garantizados, como mínimo, a 
los/as asociados/as de las cooperativas. 
En primer lugar, deben cumplir con las 
“aportaciones necesarias a los fines del 
régimen previsional en el sistema de tra-
bajadores autónomos, o bien por otro le-
galmente habilitado”. Asimismo se debe 
pagar “las prestaciones dinerarias que 
corresponda percibir a los/as asociados/
as en caso de enfermedades o accidentes, 
en condiciones que no podrán ser inferio-
res a las condiciones establecidas para el 
personal dependiente de la misma activi-
dad” y “pagar las reparaciones dinerarias 
que corresponda percibir al asociado o a 
sus herederos en los casos de incapacidad 
parcial y/o total o fallecimiento, derivados 
de accidentes o enfermedades profesio-
nales, en condiciones que no podrán ser 
inferiores a las condiciones establecidas 
por las leyes aplicables a los trabajadores 
dependientes de la misma actividad”.
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FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACIÓN
INTERNA

La Asamblea es el órgano de gobierno 
de la cooperativa, en el cual los/as aso-
ciados/as reunidos de conformidad a un 
orden del día previsto en forma previa tra-
tan y debaten temas de interés para la en-
tidad. Existen dos clases de asambleas: la 
Ordinaria y la Extraordinaria.

En la Asamblea Ordinaria debe realizarse 
dentro de los cuatro meses siguientes a la 
fecha de cierre del ejercicio para conside-
rar el balance, memoria, estados de resul-
tados y demás cuadros anexos, informes 
de auditoría y de sindicatura y elegir con-
sejeros y síndicos, renovación de cargos 
del Consejo de Administración y la Sindi-
catura, sin perjuicio de los demás asuntos 
incluidos en el orden del día.

En la asamblea cada asociado tiene un 
voto, cualquiera fuere su capital aportado 
(principio democrático), siendo sumamen-
te importante que lo tratado en la asam-
blea se ajuste al Orden del Día previsto en 
la convocatoria: es nula toda decisión so-
bre materias extrañas a las incluidas en 
el orden del día (salvo la elección de los 
encargados de suscribir el acta). 

El Consejo de Administración tiene a 
su cargo la dirección de las operaciones 
sociales, dentro de los límites que fije el 

estatuto, con aplicación supletoria de las 
normas del mandato. Sus atribuciones 
son las explícitamente asignadas por el 
estatuto y las indicadas para la realiza-
ción del objeto social (a este efecto la Ley 
de Cooperativas establece expresamente 
que “se consideran facultades implícitas 
las que la ley o el estatuto no reservaran 
expresamente a la asamblea”).

Los/as integrantes del Consejo de Admi-
nistración son asociados/as elegidos por 
la Asamblea con la periodicidad, forma 
y número previstos en cada estatuto. El 
Consejo debe estar conformado como mí-
nimo por tres asociados/as (Presidente/a, 
Secretario/a y Tesorero/a), pudiéndose 
prever también la existencia de conseje-
ros/as suplentes. La duración del cargo 
de consejero/a no puede exceder de tres 
ejercicios, pueden ser reelectos salvo 
prohibición expresa del estatuto.

Como regla general, la representación de 
la cooperativa corresponde a el/la presi-
dente/a del Consejo de Administración, 
cuya actuación obliga a la cooperativa 
por todos los actos que no resulten ser 
notoriamente extraños al objeto social.

Finalmente, la fiscalización privada (o Sin-
dicatura) de las cooperativas se encuentra 
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a cargo de uno o más síndicos, los cuales 
son asociados/as elegidos por la asam-
blea. Por cada Síndico/a se debe elegir un 
suplente. Al igual que los/as consejeros/
as, la duración del cargo no puede exceder 
de tres ejercicios, pudiendo ser reelegibles 
siempre y cuando lo autorice el estatuto.

Entre otras, son atribuciones de la Sindi-
catura fiscalizar la administración, a cuyo 
efecto puede examinar los libros y docu-
mentos siempre que lo juzgue convenien-
te, verificar periódicamente el estado de 
caja y la existencia de títulos y valores de 
toda especie, asistir con voz a las reunio-
nes del Consejo de Administración, verifi-
car y facilitar el ejercicio de los derechos 
de los/as asociados/as, etc.

En el ejercicio de sus funciones, el/la Sín-
dico/a no debe entorpecer la regularidad 
de la administración social. Su función 
fiscalizadora se limita al derecho de ob-
servación cuando las decisiones signifi-
caran, según su concepto, infracción de la 
ley, el estatuto o el reglamento. Para que 
la impugnación sea procedente debe, en 
cada caso, especificar concretamente las 
disposiciones que consideró transgredi-
das. Queda por demás claro que los/as-
integrantes del órgano fiscalizador deben 
conocer el marco normativo.

Por otro lado, la Ley 20.337 prevé como 
obligatorio que las cooperativas cuenten 
desde su constitución y hasta que finalice 
su liquidación con un servicio de audito-
ría externa a cargo de contador público 
nacional inscripto en la matrícula respectiva.
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LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS 
EN LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO

El trabajo realizado por cada asociado/a 
debe ser retribuido de conformidad al cri-
terio resuelto en la cooperativa. No hay 
un criterio común sino un principio legal 
sustentado en el criterio de igualdad, que 
no implica que la distribución de los reti-
ros tenga que ser necesariamente similar 
para cada asociada/o, pudiéndose distin-
guir por calidad de tareas, horas de traba-
jo efectivamente realizadas, capacitación, 
antigüedad, etc.

El retiro que percibe cada asociado/a pue-
de ser semanal, quincenal, mensual, 
etc., y debe quedar constatado la entre-
ga del mismo por medio del correspon-
diente recibo. Cabe resaltar que en el 
precio del producto o costo del servicio 
que la cooperativa brinda a sus clien-
tes no sólo debe estar reconocido los 
retiros que los/as asociados/as perci-
ben sino también los costos de soste-
nimiento de la estructura de la empresa 
cooperativa. Y todo ello se sustenta en 
las decisiones que adopten las asam-
bleas y los Consejos de Administración, 
conforme lo prevea el estatuto.

Al final de cada ejercicio económico pue-
den existir excedentes repartibles, estos 
son los que provienen de la diferencia entre 
el costo y el precio del servicio prestado a 

los/as asociados/as. Los excedentes de-
ben ser distribuidos de forma tal de cubrir 
en primer lugar los tres fondos obligato-
rios previstos en la ley, de la siguiente for-
ma: 5 % al fondo de reserva legal, 5% al 
fondo de acción asistencial y laboral o 
para estímulo del personal y 5 % al fon-
do de educación y capacitación coope-
rativas. Posteriormente, y para el caso 
que el estatuto lo prevea de forma expre-
sa, se debe destinar una suma indetermi-
nada para pagar un interés a las cuotas 
sociales, el cual no puede exceder en más 
de un punto al que cobra el Banco de la 
Nación Argentina en sus operaciones de 
descuento.

Finalmente, una vez completados los 
fondos obligatorios, el resto de los ex-
cedentes repartibles deben ser distri-
buidos entre los/as asociados/as de las 
Cooperativas en concepto de retorno 
“en proporción al trabajo efectivamente 
prestado por cada uno”. En este sentido, 
la asamblea puede resolver que el re-
torno (lo que se distribuye entre los/as 
asociados/as) y los intereses (en caso 
de encontrarse estos previstos estatu-
tariamente) se distribuyan total o par-
cialmente en cuotas sociales, lo que se 
denomina capitalización.

10
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MISIONES Y FUNCIONES DEL INAES 
Y LOS ÓRGANOS LOCALES PROVINCIALES

La fiscalización pública de las cooperati-
vas está a cargo de la autoridad de apli-
cación(el Instituto Nacional de Asocia-
tivismo y Economía Social – INAES), la 
que lo ejerce por sí y a través de los con-
venios suscriptos con los órganos loca-
les competentes provinciales. En estos 
convenios (que el presidente del INAES 
suscribe con las autoridades provincia-
les) se comparten algunas funciones de 
promoción y de fiscalización.

El INAES tiene tres atribuciones 
centrales en relación a las coope-
rativas (también respecto a las mu-
tuales): la registral, la de contralor 
y la de promoción y desarrollo. 

Conforme la Ley de Cooperativas N° 20.337, 
el Instituto debe ejercer las siguientes fun-
ciones en cuanto a las cooperativas: 

• Autorizar a funcionar a las cooperati-
vas en todo el territorio de la Nación, 
llevando el registro correspondiente. 

• Ejercer con el mismo alcance la 
fiscalización pública, por sí o a tra-
vés de convenio con el órgano local 
competente provincial. 

• Asistir y asesorar técnicamente a las 
cooperativas y a las instituciones pú-
blicas y privadas en general, en los 
aspectos económico, social, jurídico, 
educativo, organizativo, financiero y 
contable, vinculados con la materia de 
su competencia.

• Apoyar económica y financieramente 
a las cooperativas y a las instituciones 
culturales que realicen actividades afi-
nes, por vía de préstamos de fomento o 
subsidios, y ejercer el control pertinente 
en relación con los apoyos acordados;

• Gestionar ante los organismos públi-
cos de cualquier jurisdicción y ante 
las organizaciones representativas 
del movimiento cooperativo y centros 
de estudio, investigación y difusión, la 
adopción de medidas y la formulación 
de planes y programas que sirvan a los 
fines de esta ley, a cuyo efecto podrá 
celebrar acuerdos. 

• Promover el perfeccionamiento de la 
legislación sobre cooperativas. 

• Realizar estudios e investigaciones de 
carácter jurídico, económico, social, 
organizativo y contable sobre la ma-
teria de su competencia, organizando 

11
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cursos, conferencias y publicaciones 
y colaborando con otros organismos 
públicos y privados.

• Dictar reglamentos sobre la materia de 
su competencia y proponer al Poder Eje-
cutivo la sanción de las normas que por 
su naturaleza excedan sus facultades.

• Establecer un servicio estadístico y de 
información para y sobre el movimiento 
cooperativo. 

El INAES está ubicado en Av. Belgrano 
172, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(tiene otro edificio en Av. Belgrano 1656). 
Su mesa de entradas atiendede lunes a 
viernes de 8 a 14 horas en tanto la aten-
ción al público en las demás áreas se 
realiza entre las 10 y las 16 horas. El sitio 
web del Instituto es https://www.argenti-
na.gob.ar/inaes. 

Entre otras cosas allí se puede acceder al 
listado de órganos provinciales y locales, 
cuya localización y datos de contacto es 
importante conocer porque cuentan con 
la capacidad y el personal para  acom-
pañar y asesorar tanto en el proceso de 
constitución como de administración de 
la cooperativa: http://vpo3.inaes.gob.ar/Or-
ganosLocales/BuscadorOrganosLocales. 
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LA CONSTITUCIÓN DE UNA COOPERATIVA 
EN 10 PASOS

Lo que veremos a continuación es el pro-
cedimiento que se recomienda seguir 
para constituir una cooperativa, de con-
formidad a las pautas de Ley de Coopera-
tivas N° 20.337 y de las resoluciones de la 
autoridad de aplicación referidas.

1er Paso: ¿Por qué y para qué queremos 
constituir una cooperativa?

El primer paso implica evaluar diferentes 
cuestiones:

a) Pensar las NECESIDADES que la 
cooperativa procurará resolver. Esto se 
vincula con lo que se llama el OBJETO 
SOCIAL de la cooperativa, esto es, las 
actividades que realizará nuestra coo-
perativa. Tener en cuenta, para ello, los 
objetos sociales que tienen aprobadas 
cooperativas de similares característi-
cas (ver ejemplos en Anexo 1); 

b) Evaluar las características que deben 
tener las personas que la integrarán. 
Debemos considerar que estamos por 
constituir una nueva persona jurídica a la 
que se deberá destinar tiempo y trabajo.

c) Determinar quiénes serán las/los inte-
grantes fundadores, siendo legalmente el 
mínimo previsto para una constituir una 
cooperativa de trabajo (figura dentro de la 
cual se incluyen las cooperativas sociales 
de acompañantes) de 6 personas.

2do Paso: Preparando la Asamblea 
Constitutiva

Fijar fecha, hora y lugar de reunión para la 
Asamblea Constitutiva. Actualmente no es 
necesario informarle de ello ni al INAES 
ni al órgano local provincial. No obstan-
te ello, es recomendable tomar contacto 
(por teléfono y mail) con los órganos lo-
cales provinciales (y el INAES en caso de 
tener domicilio en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires) a los fines de conocer algu-
nas particularidades del trámite en cada 
ámbito local así como para poder contar 
con la colaboración del mismo.

En varias provincias los órganos locales 
ayudan con el armado de la cooperativa, 
las certificaciones de firmas, la capaci-
tación de los/as asociados/as, etc. En 
el sitio de buscador de órganos locales 
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provinciales del INAES encontrarás los 
domicilios, teléfonos y correos de las 
oficinas provinciales locales:

http://vpo3.inaes.gob.ar/OrganosLoca-
les/BuscadorOrganosLocales

3ro Paso: Análisis de responsabilidades 
(cargos a ocupar en órganos 
de administración y de fiscalización)

Si bien será en la Asamblea Constitutiva y 
en la reunión del Consejo de Administra-
ción en las que se terminarán definiendo 
los roles que habrán de ser desempeña-
dos, es importante poder ir trabajando en 
el grupo las responsabilidades que cada 
uno/a estará en condiciones de asumir. 
Para ello es importante conocer los cargos 
que deben ser designados:

• En el caso de tratarse de una coopera-
tiva de 6 a 9 personas vamos a tener 
un órgano de administración (Conse-
jo de Administración) integrado por 3 
consejeros/as titulares, quienes se deberán 
distribuir en tres cargos:

Presidencia, Secretaría y Tesorería. Por 
otro lado tendremos un órgano de fisca-
lización (Sindicatura) conformado por 1 
Síndico/a Titular y 1 Suplente. Siempre 
deberá quedar como mínimo 1 asocia-
da/o sin ocupar cargo alguno, ya que en 
las asambleas los/as integrantes del Con-
sejo y de la Sindicatura deben abstenerse 
de votar la aprobación de documentos 
que son propios (ejemplo: Memoria, Ba-
lance, Informe de Sindicatura, etc.).

• En el caso de tratarse de una cooperativa 
que se conforma con un mínimo de 10 
personas, el estatuto modelo aprobado 
por el INAES contempla un Consejo de 
Administración conformado por 3 con-
sejeros/as titulares y 2 consejeros/as 
suplentes (luego denominados/as vo-
cales suplentes). Se mantiene el órgano 
de fiscalización (Sindicatura) conforma-
do por 1 Síndico/a Titular y 1 Síndico/a 
Suplente. En el caso de querer incorpo-
rar otro/s cargos en el Consejo de Ad-
ministración además de los que prevén 
los estatutos modelos es recomendable 
cotejar que siempre tengamos como 
mínimo 1 asociado/a sin ocupar cargo.

ORGANO/ INTEGRANTES 6 A 9 ASOCIADOS 10 ASOCIADOS O MAS

Consejo de
Administración
Sindicatura

• Presidencia
• Secretaría
• Tesorería
• Síndico/a Titular
• Síndico/a Suplente

• Presidencia
• Secretaría
• Tesorería
• 1° Vocal Suplente
• 2° Vocal Suplente
• Síndico/a Titular
• Síndico/a Suplente
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Es importante tener en cuenta que entre 
los integrantes del Consejo de Adminis-
tración y los miembros de la Sindicatura 
no pueden existir relaciones de parentes-
co: no puede ser familiares ni por consan-
guinidad ni por afinidad hasta el segundo 
grado inclusive (o sea, no pueden ser vín-
culos de padres o madres con hijos/as, ni 
hermanos/as, ni cónyuges, etc.).

4to Paso: La Asamblea Constitutiva
En la asamblea constitutiva sus 
participantes deben:

a) Hacer un informe denominado “In-
forme de los Iniciadores” con una breve 
descripción de los motivos por los cua-
les se decidió conformar una cooperati-
va, la experiencia de los integrantes, la 
forma en la que se piensa organizar la 
realización de la actividad y, en su caso, 
las herramientas y maquinarias con las 
que se cuentan. Ver ejemplo en Anexo 
2 - Informe de los Iniciadores

b) Redactar y leer el estatuto de la entidad, 
donde figura el objeto que definimos en el 
primer paso.

c) Suscribir e integrar las cuotas sociales 
(reunir el $ para un depósito).

d) Redactar y firmar todos/as el Acta 
de Asamblea Constitutiva, donde ade-
más quedan distribuidos los cargos 
que definimos en el paso anterior.

El INAES nos requerirá que de las fir-
mas consignadas al final del acta la de 
los/as consejeros/as titulares deben 

estar debidamente certificadas (ver 
paso 7mo. Paso).

Podemos encontrar modelos de actas de 
asamblea constitutiva y estatutos socia-
les aprobados por el INAES para coopera-
tivas de trabajo conformadas desde 6 a 9 
personas (ver Anexo 3 - Acta de Asamblea 
Constitutiva - Coop de Trabajo -Res.255-
88) o desde 10 personas (ver Anexo 4 - 
Acta de Asamblea Constitutiva - Coop de 
Trabajo -Res. 750-94).

En esos modelos aprobados por el INAES 
tenemos redactado la mayor parte de los 
temas que deben ser considerados en 
asamblea, pero -lógicamente- tendremos 
que completar fecha, hora de inicio y de 
cierre y lugar de la asamblea, los datos 
de las 6 personas participantes del acto 
asambleario y fundadoras de la coopera-
tiva, la denominación, el domicilio y el ob-
jeto social de la entidad.

De cada asociada/o se deberá consignar 
nombre completo, documento, nacionali-
dad domicilio, estado civil, CUIT/CUIL/CDI. 
Asimismo se consignará el monto de ca-
pital que cada uno suscribe (actualmente 
se toma como pauta orientadora el equi-
valente a un Salario Mínimo Vital y Móvil 
por cada asociada/o) y se compromete a 
aportar dentro de un lapso de 5 años.

5to Paso: Reunión del Consejo 
de Administración

Una vez finalizada la reunión de la Asam-
blea Constitutiva se deberá celebrar la reunión 
del Consejo de Administración para 
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distribuir los cargos titulares (Presidencia, 
Secretaría, Tesorería, Vocalías, etc.) y fijar los 
domicilios real y legal de la cooperativa (ambos 
pueden tener asiento en el mismo lugar).

El domicilio debe señalar calle y número, 
piso, habitación o departamento, locali-
dad, partido o departamento provincial y 
provincia, consignando asimismo el Código 
Postal y en la medida de lo posible una 
casilla de mail de la cooperativa.

Al igual que con el Acta de Asamblea Cons-
titutiva, para labrar el Acta de reunión N° 1 
del Consejo de Administración se deberá 
tener en cuenta los modelos aprobados 
por el INAES para cooperativas de trabajo 
conformadas desde 6 a 9 personas (ver 
Anexo 5.- Acta N° 1 de Consejo de Admi-
nistración -Res. 255-88) o para cooperati-
vas desde 10 personas (ver Anexo 6 - Acta 
N° 1 de Consejo de Administración -Res. 
750- 94).

6to Paso: Boleto de Depósito del 5 % 
del capital suscripto o aportado

Conforme lo prevé la Ley de Cooperativas, 
al constituirse una cooperativa y a los fi-
nes de tramitar su solicitud de matrícula 
nacional, se debe hacer un depósito ban-
cario equivalente al 5 % del total del mon-
to suscripto (aportado) por todos los/as 
asociados/as fundadores.

Este depósito (que se realiza a nombre de 
quienes ocupen los cargos de presiden-
cia, secretaría y tesorería del Consejo de 
Administración) no es una caja de ahorro 
ni cuenta corriente, tampoco un plazo fijo. 

Simplemente es un depósito bancario es-
pecial que garantiza la seriedad del trámi-
te que se iniciará ante el INAES, el cual no 
genera interés alguno. La boleta entrega-
da por el banco que acredita el depósito 
es la que debe ser remitida al INAES (jun-
to con el resto de la documentación que 
veremos en el 7mo. Paso).

El mismo debe ser depositado en un ban-
co público nacional (Banco Nación), pro-
vincial (ej.: Banco Provincia de Buenos 
Aires) o cooperativo (Banco Credicoop).

Ejemplo práctico: Si nuestra cooperati-
va cuenta con 10 asociados fundadores, 
cada uno de los mismos deberá “suscri-
bir” (aportar) un capital equivalente a un 
Salario Mínimo, Vital y Móvil (SMVyM). Al 
mes de junio de 2020 el SMVyM asciende 
a $ 16.875.-, por lo que en total se habrá 
suscripto un monto de $ 168.750.- Lo que 
se debe entonces depositar en el banco 
será el equivalente al 5 % del total del ca-
pital suscripto, el cual, en este ejemplo, 
asciende a la suma total de $8.437,50.-
Importante: a) Este monto es devuelto a 
los depositantes una vez finalizado el trá-
mite ante el INAES con la obtención de la 
matrícula. b) Consultar antes de hacer el 
depósito bancario, ya que dependiendo 
del momento en el que se deba hacer el 
INAES puede eximir o postergar su reali-
zación por situaciones especiales (ya sea 
por cuarentenapor Covid-9, por falta de 
actividad bancaria, por emisión de una 
resolución específica del INAES para 
determinados casos, etc.).
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7mo Paso: Preparación de la documentación

Es sumamente importante preparar con 
antelación toda la documentación que 
debe ser enviada  al INAES. Conforme lo 
previsto en la Resoluciones N° 2362/19 y 
7/2020 del INAES (ver Anexo 7 - Resolu-
ción INAES N° 2362/19 y Anexo 8 - Reso-
lución INAES N° 7/2020), la presentación del 
trámite constitutivo de una cooperativa debe 
contar con la siguiente documentación:

Copia del Acta de Asamblea Constitutiva 
firmada por la totalidad de los/as inte-
grantes titulares del Consejo de Adminis-
tración, con sus firmas certificadas (ver 
paso 7mo) por autoridad competente, la 
que deberá contener: Informe de los ini-
ciadores, con sus datos completos (nom-
bre y apellido, nacionalidad, DNI, domicilio 
real, estado civil, CUIT/CUIL/CDI); proyec-
to de estatuto y de los reglamentos que se 
solicita aprobar; suscripción e integración 
de cuotas sociales; designación de los/
as integrantes de los órganos de adminis-
tración y de fiscalización; datos de los/as 
fundadores (nombre, apellido, domicilio, 
estado civil, número de documento de iden-
tidad, CUIT/CUIL/CDI). Este documento lo 
tratamos en el 4to. Paso.

Copia del Acta de la reunión N° 1 del Con-
sejo de Administración en la que se hayan 
distribuido los cargos, la cual debe llevar 
las firmas certificadas de el/la presiden-
te/a y de el/la secretario/a. En la misma 
debe dejarse asentado el domicilio real y 
legal de la cooperativa. Este documento 
lo tratamos en el 5to. Paso.

Boleta de Depósito del 5 % del total del 
capital suscripto, conforme lo visto en el 
7mo. Paso. Consultar previamente ya que 
en determinadas situaciones se exime de 
hacer el depósito.

Informe de los/as iniciadore/as, con sus 
datos completos (nombre y apellido, na-
cionalidad, DNI, domicilio real, estado civil, 
CUIT/CUIL/CDI).

Comprobante de pago del arancel corres-
pondiente al trámite de inscripción. Dicho 
monto asciende actualmente a $ 30 y se 
abona en cuenta del INAES en el Banco Na-
ción. Atención: averiguar previamente por-
que se suele eximir este pago cuando se 
presentan algunas situaciones especiales 
(ejemplo: Cuarentena por Covid-9, en los 
casos previstos en la Resol. INAES 7/2020).

Fotocopias del DNI y del CUIT, CUIL o 
CDI, de la totalidad de los/as asocia-
dos/as con las firmas de sus titulares. 
No requiere certificación de firmas.

Declaración Jurada con firmas certificadas 
de presidente y secretario, en la que conste la 
inexistencia de relación de parentesco entre 
los/as integrantes del Consejo de Adminis-
tración y los/as integrantes de la Sindicatu-
ra. Ver modelo de declaración en Anexo 9 - 
DDJJ - Inexistencia de Parentesco.

Declaración Jurada con firmas certifica-
das de la totalidad de los/as integrantes 
de los órganos de administración y fis-
calización manifestando que se constituye 
la cooperativa con el objeto de ayuda 
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mutua contemplado en la Ley Nº 20.337 
y resoluciones emanadas de la autoridad 
de aplicación. Para el caso de contar con 
10 o más asociados/as ver declaración 
del Anexo 10 - DDJJ - Constitución para 
Ayuda Mutua (Res. 255-88). En cambio, 
de ser una cooperativa que tiene entre 6 
y 9 asociados/as ver declaración del Ane-
xo 11 - DDJJ - Constitución para Ayuda 
Mutua (Res. 7520-94).

Nota de Presentación, detallando docu-
mentación que se acompaña y el domici-
lio legal de la cooperativa (ver modelo de 
Nota del Anexo 12). 

Importante: si la documentación de la 
cooperativa se presenta vía mail confor-
me lo previsto en la Resolución INAES N° 
7/2020 para Cooperativas de Emergencia 
deberemos tener presente las pautas es-
tablecidas al respecto (Anexo 13 - Presen-
tación de Documentación por mail (sólo 
Res. 7-2020) así como también acompa-
ñar la declaración jurada de autenticidad 
de los documentos (Anexo 14 - DDJJ de 
Autenticidad (sólo para presentaciones 
por mail Resol. 7-2020).

8vo Paso: Certificación de firmas

Las certificaciones de las firmas que se 
requieren autenticadas para algunas ac-
tas y documento lo son por autoridad 
competente, considerándose tal a los 
efectos de que se trata:

• Escribanos/as públicos/as de registro.

• Funcionarios/as del INAES.

• Funcionarios/as de los órganos provin-
ciales con competencia en la materia 
habilitados a tal efecto según sus 
respectivas organizaciones funcionales.

• Funcionarios/as del poder judicial 
según su competencia conforme las 
leyes locales.

• Funcionarios/as policiales o de otras fuerzas 
de seguridad habilitados al efecto.

• Funcionarios/as bancarios con categoría 
no inferior a la de gerente.

Cuando un escribano/a público sea el que 
pase todo el texto del acta constitutiva a 
una escritura pública, debe constar asi-
mismo la certificación de colegio local de 
escribanos.

Asimismo, en el marco de la pandemia el 
INAES estableció que, por todo el período 
durante el cual se extiendan las situacio-
nes de emergencia tanto sanitarias cuan-
to económicas como consecuencia de la 
enfermedad por coronavirus (COVID-19), 
las certificaciones de firmas pueden ser 
efectuadas por cualquier autoridad nacio-
nal, provincial o municipal con facultades 
a tales efectos (Res. 357/20).

La certificación de firmas no es exigible 
en la que se presente con firma digital re-
mota obtenida de autoridad certificante 
de la administración pública.

Repasando, las actas y documentos que 
deben contener firmas certificadas son 
las siguientes:
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ACTA / DOCUMENTO FIRMAS CERTIFICADAS DE QUIÉNES?

Copia Acta de Asamblea Constitutiva 
(modelos en Anexo 3 o 4)

Integrantes titulares del Consejo de
Administración

Copia del Acta de la reunión N° 1 del 
Consejo de Administración
(modelos en Anexos 5 o 6)

Presidente/a y Secretario/a

Declaración Jurada de inexistencia de 
relación de parentesco entre los/as
integrantes del C.A. y los miembros 
de la Sindicatura (modelo en Anexo 9)

Presidente/a y Secretario/a

Declaración Jurada manifestando 
que se constituye la cooperativa con 
el objeto de ayuda mutua (modelos 
en Anexos 10 y 11)

Totalidad de los/as integrantes de los ór-
ganos de administración y fiscalización

Importante: en algunas situaciones el 
INAES puede resolver postergar la entre-
ga de la documentación con las certifica-
ciones de firmas, recibiendo inicialmente 
la misma con firmas simples (por ejemplo 
lo señalado en la Resolución N° 7/2020, 
frente al contexto de pandemia), por lo 
cual se recomienda consultar antes de 
efectuar la certificación

9no Paso: Capacitación sobre cooperativismo

Hasta el año 2019 esta capacitación re-
sultaba obligatoria realizarla en forma 
previa al otorgamiento de la matrícula.

Con las Resoluciones INAES N° 2362/19 y 
7/2020 actualmente esta capacitación so-
bre cooperativismo puede ser realizada has-
ta un año después de otorgada la matrícula 
por el INAES. Obviamente, nada obsta que se 
la pueda hacer anteriormente. En cualquiera 
de los casos se deberá informar al INAES.

La capacitación puede ser efectuada ante 
el INAES y los Órganos Locales Compe-
tentes. También por ante Universidades 
Públicas o Privadas, Centros de Estudios 
con especialización en la materia, enti-
dades de segundo o tercer grado con los 
que el INAES haya celebrado convenios.
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10mo Paso: Presentación 
de Documentación y formación 
de Expediente Administrativo

Una vez que tenemos toda la documen-
tación preparada conforme lo visto en los 
pasos precedentes, debemos hacer la pre-
sentación administrativa correspondiente 
para formar el expediente administrativo 
de solicitud de otorgamiento de matrícula 
nacional de cooperativa. Esta presenta-
ción la podemos efectuar actualmente de 
la siguiente manera:

• Presencialmente, ante el órgano local 
provincial para cooperativas que co-
rresponda al domicilio de la entidad 
(ver listado en Buscador de Órganos 
Locales del sitio web del INAES http://
vpo3.inaes.gob.ar/OrganosLocales/
BuscadorOrganosLocales). Los ór-
ganos provinciales luego remiten la 
documentación al INAES. Algunos de 
ellos ya cuentan con sistemas de pre-
sentación de la documentación en for-
ma on line (como en el caso de la Di-
rección Provincial de Cooperativas de 
la Provincia de Buenos Aires).

• Presencialmente, en la Mesa de En-
tradas del INAES (Av. Belgrano 172, 
CABA, atención de 8 a 14 horas los 
días hábiles).

• Existe también la posibilidad de pre-
sentarla debidamente digitalizada vía el 
sistema de Trámites a Distancia (TAD), 
https://tramitesadistancia.gob.ar/

• Por la situación excepcional planteada 
por la pandemia del Covid-9, la Resolu-
ción N° 7/20 del INAES ha previsto la 
constitución de cooperativas de emer-
gencia pudiendo remitirse documenta-
ción a las casillas de correo electrónico 
siguientes: inscripciones@inaes.gob.
aro mgesya@inaes.gob.ar

Es importante poder contar con el NÚ-
MERO DE EXPEDIENTE administrativo del 
INAES para poder hacer el seguimiento 
del mismo. Desde hace unos años el Insti-
tuto trabaja con expedientes electrónicos 
y firma digital (sistema GEDO). Durante 
eltrámite el INAES puede hacernos obser-
vaciones, pedir correcciones a la docu-
mentación planteada o de ampliación de 
información. Es recomendable hacer un 
seguimiento telefónico y vía mail con los 
funcionarios del Instituto para seguir el 
avance del trámite.

13



LA CONSTITUCIÓN DE UNA COOPERATIVA 
EN 10 PASOS

42

13

Matrícula

Las cooperativas se consideran regular-
mente constituidas con la autorización 
para funcionar y la inscripción en el regis-
tro de la autoridad de aplicación. Ya sea 
que el trámite se inicie en el organismo 
local provincial o en el INAES, es el Direc-
torio delINAES el que (mediante unaReso-
lución) autoriza a funcionar a la cooperati-
va y dispone su inscripción en el Registro 
Nacional de Cooperativas, remitiéndose 
testimonios certificados a la nueva coo-
perativa y (en su caso) al órgano local 
competente. Es decir, para funcionar la 
cooperativa debe contar con la matrícula 
nacional otorgadapor el INAES. 

Una vez obtenida la matrícula cooperativa 
por parte del INAES se deberá:

a) Tramitar la Clave Única de Identifica-
ción Tributaria (CUIT) de la cooperativa 
que otorga la AFIP. Con la reciente apro-
bación de la Resolución conjunta N° 
4860/2020 AFIP-INAES, ahora la Clave 
Única de Identificación Tributaria puede 
ser tramitada con vía INAES junto con el 
trámite de constitución y otorgamiento 
de matrícula a través de servicios “web”.

b) Inscribirse en los correspondientes im-
puestos nacionales (Ganancias, IVA) y pro-
vinciales (Ingresos Brutos) y solicitar las 
pertinentes exenciones impositivas.

c) Adquirir los libros contables y sociales 
obligatorios de la entidad y rubricarlos 
(conforme sea el caso) en el INAES o en 

los organismos provinciales competen-
tes (algunos OLC provinciales entregan el 
primer pack de libros a las cooperativas).

d) Realizar las gestiones tendientes para 
la apertura de cuenta bancaria.

e) Evaluar (con tiempo y debate) la nece-
sidad de aprobar un reglamento interno 
de la cooperativa.

f) Contactar un/a profesional contable 
a los fines de realizar los Informes de 
Auditoría Externa

g) Tener presente que sobre el cierre del 
ejercicio anual se deberá confeccionar el 
balance, la memoria, estado de resulta-
dos, Informes de Sindicatura y Auditoría 
Externa y demás cuadros anexos, mu-
chos de los cuales requerirá de la firma 
de un/a Contador/a Público Nacional.

Como persona jurídica, la cooperativa 
requiere tener una administración orde-
nada y prolija para posibilitar el mejor 
cumplimiento de su misión.

Estas exigencias y obligaciones sin duda 
deberán ser revisadas por la autoridad 
de aplicación al momento de reglamen-
tar las obligaciones y requisitos de las 
cooperativas sociales, de manera que 
las organizaciones sociales y comunita-
rias puedan contar con esta herramien-
ta de gestión tan necesaria para cumplir 
sus objetivos asistenciales, de cuidado, 
de rehabilitación, acompañamiento y de 
inclusión social y laboral. 
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ANEXO 2

EJEMPLO DE INFORME DE LOS INICIADORES DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO

Informe de los Iniciadores de la Cooperativa de Trabajo (Nombre de la cooperativa entre comillas) 
Ltda. (e/f)

IMPORTANTE: todo lo que figura en letra naranja deberá ser eliminado y reemplazado por el 
texto correspondiente.

Los asociadosiniciadores de la Cooperativa deTrabajo (Nombre de la cooperativa) Limitada, re-
unidos en Asamblea Constitutiva informamos que los motivos que nos llevan a querer consti-
tuirnos como cooperativa son

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................

Aquí se debe expresar cuáles fueron los motivos por los cuales se crea la cooperativa.

Asimismo, informamos que la forma en la que cumpliremos con nuestro objeto social será ...
............................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................

Se debe especificarcuál es la actividad a desarrollar (sin transcribir el artículo 5º) y además 
cómo está pensado el desarrollo del proceso productivo o el procedimiento de trabajo.También 
se debe mencionar si cuentan con herramientas, maquinarias, espacio físico, etc.

Además, los asociados contamos con......................................................................................................
............................................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................
Deben expresar la idoneidad que tienen los asociados para las tareas que se proponen, así 
como cualidades que consideren importantes y la experiencia en la materia. También deberán 
detallar si existe o existió relación laboral entre los asociados.Y aclarar qué tarea va a desempe-
ñar cada asociado.

A continuación comunicamos los datos personales de cada uno de los socios:

Detallar: Nombre y apellido, nacionalidad, DNI, domicilio real, estado civil, CUIL/CUIT/CDI. 

Por último, informamos que se ha dado lectura al artículo 2º de la Ley Nº 23.337, quedando 
todos los asociados en conocimiento y convenio de los caracteres de las entidades coopera-
tivas que allí se describen.

IMPORTANTE: Este documento lo deben firmar todos los consejeros titulares de la cooperativa, 
generalmente presidente, secretario y tesorero. 

  

                         _____________  _____________  _____________

                Presidente    Secretario       Tesorero
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ANEXO 3

MODELO DE ACTA DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA  PARA COOPERATIVAS DE 
TRABAJO CONFORMADAS DESDE 6 A 9 PERSONAS (CONFORME RES. 255-88)

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO (Nombre de la Cooperativa 

entre comillas y en mayúscula. Ejemplo: “GENERAL MANUEL BELGRANO” o “MANOS A LA 

OBRA”, etc.     LIMITADA

En (la Localidad de …, del departamento o partido) de (Provincia) siendo las (colocar la 

hora de inicio de la Asamblea Constitutiva. EJEMPLO: 10) horas del día (colocar fecha 

del día) del mes de (Enero, Febrero, etc) de 2020 en el local sito en la calle (Calle, núme-

ro, piso, departamento, etc.) y como consecuencia de la promoción hecha anteriormen-

te por los señores (Nombre y apellido de los promotores de la Cooperativa, generalmete 

2), se reunieron, con el propósito de dejar constituida una cooperativa de trabajo, las 

personas que han firmado el libro de asistencia a las Asambleas _______________________

____________ (Nombre y apellido de cada uno de los asistentes a la Asamblea Constitutiva, 

se pueden escribir uno  a continuación del otro, o uno por renglón. Al finalizar eliminar to-

dos los renglones en blanco) ___________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________
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_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________

Abrió el acto don (Nombre y apellido de quien inicia el acto con la lectura del Informe de los 

Iniciadores, puede ser cualquier asociado, generalmene el Presidente) en nombre de los 

iniciadores, dándose lectura al Ordendel Díaa tratarse, y que es el siguiente: 1º) Elección 

de la Mesa Directiva de la Asamblea. 2º) Informe de los Iniciadores. 3º) Discusión y apro-

bación del estatuto. 4º) Suscripción e integración de cuotas sociales.5º) Elección de los 

miembros titulares y suplentes del Consejo de Administración y de un Síndico titular y un 

Síndico suplente. Estos puntos fueron resueltos en la forma que se indica a continuación: 

1º) ELECCION DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA: De inmediato por unanimi-

dad los presentes designaron como Presidente y Secretario a los señores don (Nombre y 

apellido del Presidente  de la Asamblea. ATENCIÓN: no es el presidente de la Cooperativa, 

sino quien va a presidir esta Asamblea – generalmente el que fue designado Presidente 

de la Cooperativa) y don (Nombre y apellido del Secretario  de la Asamblea. ATENCIÓN: 

no es el secretario de la Cooperativa, sino quien va a realizar la función secretarial de esta 

Asamblea – generalmente quien después es designado como Secretario) respectivamen-

te 2º) INFORME DE LOS INICIADORES: En nombre delos iniciadores, don (Nombre y ape-

llido de quien realiza la lectura del Informe de los Iniciadores –el mismo que abré el acto al 

principio de esta hoja) explicó el objeto de la reunión, poniendo de relieve la finalidad de la 

cooperativa proyectada, explicando los objetos, las bases y los métodos que son propios 

del sistema cooperativo y, en particular, de las entidades como la que se constituye por este 

acto, y los beneficios económicos, morales y culturales que ellas reportan. 3º) DISCUSION 
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Y APROBACION DEL ESTATUTO: Terminada la exposición referida en el punto anterior, 

el Presidente invitó al Secretario a dar lectura del estatuto proyectado, el cual, una vez 

discutido, fue aprobado por unanimidad en general y en particular, en la forma que se 

inserta a continuación: CAPITULO l. CONSTITUCION, DOMICILIO, DURACION Y OBJE-

TO. ARTICULO1º: Con la denominación de COOPERATIVA DE TRABAJO ( Nombre de la 

Cooperativa entre comillas y en mayúscula. Ejemplo: “GENERAL MANUEL BELGRANO” 

o “MANOS A LA OBRA”, etc. LIMITADA, se constituye una cooperativa de trabajo que se 

regirá por las disposiciones del presente estatuto, y en todo aquello que éste no previe-

re, por la legislación vigente en materia de cooperativas. ARTICULO 2º: La Cooperativa 

tendrá su domicilio legal en (Localidad, Departamento, Partido, Provincia. ATENCIÓN: no 

colocar calle ni número, solo los 3 datos indicados. Para el caso de CABA será: la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires) ARTICULO 3º: La duración de la Cooperativa es ilimitada. En 

caso de disolución su liquidación se hará con arreglo a lo establecido por este estatuto 

y la legislación cooperativa. ARTICULO 4º: La Cooperativa excluirá de todos sus actos 

las cuestiones, políticas, religiosas, sindicales, de nacionalidad, regiones o razas deter-

minadas. ARTICULO 5º: La Cooperativa tendrá por objeto asumir por su propia cuenta, 

valiéndose del trabajo personal de sus asociados, las actividades inherentesa: (Describir 

el rubro y las actividades que la cooperativa va a realizar.) Las tareas antes descriptas se 

realizarán en forma autogestionada, con recursos propios, sin subordinación técnica, 

jurídica y económica de otras empresas. Fomentar el espíritu de solidaridad y de ayu-

da mutua entre los asociados y cumplir con el fin de crear una conciencia cooperativa. 

ARTICULO 6º: El Consejo de Administración dictará los reglamentos Internos a los que 

se ajustarán las operaciones previstas en el artículo anterior, fijando con precisión los 

derechos y obligaciones de la Cooperativa y de sus miembros. Dichos reglamentos no 

tendrán vigencia sino una vez que hayan sido aprobados por la Asamblea y la Autoridad 

de aplicación de la Ley 20.337 y debidamente inscriptos, excepto los que sean de mera 

organización Interna de las oficinas. 
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ARTÍCULOS 7 A 83 SIN MODIFICACIONES RESPECTO DEL MODELO 

APROBADO EN LA RESOLUCIÓN

ARTICULO 84º: La Asamblea que apruebe el balance final resolverá quién conservará 

los libros y demás documentos sociales. En defecto de acuerdo entre los asociados, ello 

será decidido por el Juez competente. CAPITULO IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

ARTICULO 85º: El Presidente del Consejo de Administración o la persona que dicho 

cuerpo designe al efecto, quedan facultados para gestionar la autorización para funcio-

nar y la inscripción de este estatuto aceptando, en su caso, las modificaciones de forma 

que la autoridad de aplicación exigiere o aconsejare. 4º) SUSCRIPCION E INTEGRACION 

DE CUOTAS SOCIALES: Acto seguido los señores cuyos nombres y apellidos, domicilios, 

estado civil y número de documento de identidad se consignan a continuación suscri-

bieron cuotas sociales por valor total de pesos (Cada asociado debe suscribir, es decir 

comprometerse a pagar en cuotas sociales –CUOTA SOCIAL ES LA DENOMINACION 

QUE UTILIZA LA LEY PARA REFERIRSE AL CAPITAL DE LA COOPERATIVA. NO DEBE 

ASIMILARSE AL QUE CORRESPONDE A UNA MUTUAL O A UNA ASOCIACIÓN CIVIL. LA 

LEY OTORGA UN PLAZO DE 5 AÑOS PARA INTEGRAR EL CAPITAL SUSCRIPTO-, el equi-

valente al Salario Mínimo Vital y Móvil. Aquí se debe colocar en letras y en números la 

suma total de lo que suscribieron todos los asociados. EJEMPLO: Si el salario a Enero 

de 2020 es de $16875 y si los asociados fundadores son 10, se debe multiplicar el 

valor de Salario por 10. $16875x10 asociados = $168.750. Por supuesto deberán es-

tar informados de cual es el valor del Salario Mínimo, Vital y Móvil vigente a la fecha 

que tendrá la Asamblea Constitutiva) e integraron pesos (Cada asociado debe integrar, 

es decir poner en el acto, el 5% del capital que suscribió. Aquí se debe colocar en letras 

y en números la suma total de lo que integraron todos los asociados. EJEMPLO: Si el 

5% del Salario Mínimo Vital y Móvil a Enero de 2020 es de $843.75 y si los asociados 

fundadores son 10, se debe multiplicar el valor del 5% del Salario por 10. $843.75x10 

asociados = $8437.50 conforme al siguiente detalle: (Debe indicarse: Nombre y Ape-

llido, domicilio, estado civil, DNI, nacionalidad y CUIL/CUIT/CDI de cada asociado y la 
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cantidad de cuotas suscriptas e integradas por cada uno de ellos. EJEMPLO: JUAN PÉ-

REZ, Av. Belgrano 172, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, soltero, DNI XX.XXX.XXX, ar-

gentino, CUIL: 27-XXXXXXXX-0, Cuando se finaliza con el listado de todos los asociados 

debe colocarse la siguiente leyenda: Cada uno de los cuales suscribió cuotas por valor 

total de $16875 e integró en este mismo acto cuotas sociales por valor de $843.75. 5º) 

ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LA SINDICA-

TURA: En seguida los suscriptores de cuotas sociales fueron invitados por el Presidente 

para elegir las personas que ocuparán los cargos de administración y fiscalización de la 

cooperativa, determinados en el estatutoa cuyo efecto se designó una comisión com-

puesta por los señores (Nombre y apellido de dos asociados como Junta escrutadora 

para contar los votos. Pueden ser cualquiera de ellos) para recibir los votos y verificar el 

escrutinio, cumplido lo cual dio cuenta del resultado de su labor informando que habían 

sido elegidos como Consejeros titulares los señores (Se transcriben solo los nombres y 

apellidos de los 3 titulares del Consejo de Administraciónsin colocar los cargos) PARA 

TENER EN CUENTA: para ser consejeros de la cooperativa no tienen que estar alcanza-

dos por las restricciones que indica este mismo estatuto en sus  artículos 51º y 52º, con 

unanimidad de votos y Consejeros Suplentes los señores_(Solo los nombres y apellidos 

de los vocales suplentes del Consejo de Administración) con unanimidad de votos. Síndi-

co titular, el señor (Nombre y apellido del Síndico Titular. PARA TENER EN CUENTA: para 

ser Síndicos de la cooperativa no tienen que estar alcanzados por las restricciones que 

indica este mismo estatuto en su  artículo 69º) con unanimidad de votos y suplente el 

señor (Nombre y apellido del Síndico Suplente) con unanimidad de votos. De inmediato, 

el Presidente de la Asamblea proclamó a las personas electas. Con lo cual, habiéndose 

agotado los asuntos incluidos en el Orden del Día y previa invitación a todos los fun-

dadores a suscribir el acta de esta Asamblea comolo prescribe el Artículo 7º de la Ley 

20.337, lo que así se hace, el Presidente dio por terminado el acto siendo las (colocar al 

menos 2 horas después de la hora en la que se inició la Asamblea. EJEMPLO: 12 hs)_ 

horas. - - - - - - - - - - - - - - - 

En esta sección van las firmas de los Consejeros Titulares, con su aclaración y su DNI XXXX.

Las firmas serán certificadas por Órgano Local, escribano, juez de paz o autoridad competente.
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ANEXO 4

MODELO DE ACTA DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA  PARA COOPERATIVAS DE 
TRABAJO DE 10 O MÁS PERSONAS (CONFORME RES. 750-94)

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO (Nombre de la Cooperativa 

entre comillas y en mayúscula. Ejemplo: “GENERAL MANUEL BELGRANO” o “MANOS A 

LA OBRA”, etc.     LIMITADA 

En (la Localidad de …, del departamento o partido) de (Provincia) siendo las (colocar 

la hora de inicio de la Asamblea Constitutiva. EJEMPLO: 10) horas del día (colocar fe-

cha del día) del mes de (Enero, Febrero, etc) de 2020 en el local sito en la calle (Ca-

lle, número, piso, departamento, etc.) y como consecuencia de la promoción hecha 

anteriormente por los señores (Nombre y apellido de los promotores de la Coopera-

tiva, generalmete 2), se reunieron, con el propósito de dejar constituida una coope-

rativa de trabajo, las personas que han firmado el libro de asistencia a las Asamble

as______________________________________________________ (Nombre y apellido de cada 

uno de los asistentes a la Asamblea Constitutiva, se pueden escribir uno  a continua-

ción del otro, o uno por renglón. Al finalizar eliminar todos los renglones en blanco) ___

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

______________________Abrió el acto don (Nombre y apellido de quien inicia el acto con 

la lectura del Informe de los Iniciadores, puede ser cualquier asociado, generalmene el 

Presidente) en nombre de los iniciadores, dándose lectura al Orden del Día a tratarse, 

y que es el siguiente: 1º) Elección de la Mesa Directiva de la Asamblea. 2º) Informe de 

los Iniciadores. 3º) Discusión y aprobación del estatuto. 4º) Suscripción e integración 

de cuotas sociales. 5º) Elección de los miembros titulares y suplentes del Consejo de 
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Administración y de un Síndico titular y un Síndico suplente. Estos puntos fueron resuel-

tos en la forma que se indica a continuación: 1º) ELECCION DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA: De inmediato por unanimidad los presentes designaron como Presi-

dente y Secretario a los señores don (Nombre y apellido del Presidente  de la Asamblea. 

ATENCIÓN: no es el presidente de la Cooperativa, sino quien va a presidir esta Asamblea 

– generalmente el que fue designado Presidente de la Cooperativa) y don (Nombre y 

apellido del Secretario  de la Asamblea. ATENCIÓN: no es el secretario de la Cooperativa, 

sino quien va a realizar la función secretarial de esta Asamblea – generalmente quien 

después es designado como Secretario) respectivamente 2º) INFORME DE LOS INICIA-

DORES: En nombre de los iniciadores, don (Nombre y apellido de quien realiza la lectura 

del Informe de los Iniciadores –el mismo que abré el acto al principio de esta hoja) expli-

có el objeto de la reunión, poniendo de relieve la finalidad de la cooperativa proyectada, 

explicando los objetos, las bases y los métodos que son propios del sistema cooperativo 

y, en particular, de las entidades como la que se constituye por este acto, y los beneficios 

económicos, morales y culturales que ellas reportan. 3º) DISCUSION Y APROBACION 

DEL ESTATUTO: Terminada la exposición referida en el punto anterior, el Presidente in-

vitó al Secretario a dar lectura del estatuto proyectado, el cual, una vez discutido, fue 

aprobado por unanimidad en general y en particular, en la forma que se inserta a conti-

nuación: CAPITULO l. CONSTITUCION, DOMICILIO, DURACION Y OBJETO. ARTICULO 

1º:_Con la denominación de COOPERATIVA DE TRABAJO (Nombre de la Cooperativa 

entre comillas y en mayúscula. Ejemplo: “GENERAL MANUEL BELGRANO” o “MANOS 

A LA OBRA”, etc. LIMITADA, se constituye una cooperativa de trabajo que se regirá por 

las disposiciones del presente estatuto, y en todo aquello que éste no previere, por la 

legislación vigente en materia de cooperativas. ARTICULO 2º: La Cooperativa tendrá su 

domicilio legal en (Localidad, Departamento, Partido, Provincia. ATENCIÓN: no colocar 

calle ni número, solo los 3 datos indicados. Para el caso de CABA será: la Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires). ARTICULO 3º: La duración de la Cooperativa es ilimitada. En 

caso de disolución su liquidación se hará con arreglo a lo establecido por este estatuto 

y la legislación cooperativa. ARTICULO 4º: La Cooperativa excluirá de todos sus actos las 

cuestiones, políticas, religiosas, sindicales, de nacionalidad, regiones o razas determinadas. 
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ARTICULO 5º: La Cooperativa tendrá por objeto asumir por su propia cuenta, valiéndose 

del trabajo personal de sus asociados, las actividades inherentes a: (Describir el rubro y 

las actividades que la cooperativa va a realizar) Las tareas antes descriptas se realiza-

rán en forma autogestionada, con recursos propios, sin subordinación técnica, jurídica 

y económica de otras empresas. Fomentar el espíritu de solidaridad y de ayuda mutua 

entre los asociados y cumplir con el fin de crear una conciencia cooperativa. ARTICULO 

6º: El Consejo de Administración dictará los reglamentos internos a los que se ajustarán 

las operaciones previstas en el artículo anterior, fijando con precisión los derechos y obli-

gaciones de la Cooperativa y de sus miembros. Dichos reglamentos no tendrán vigencia 

sino una vez que hayan sido aprobados por la Asamblea y la Autoridad  de aplicación 

de la Ley 20.337 y debidamente inscriptos, excepto los que sean de mera organización 

Interna d elas oficinas. 

ARTÍCULOS 7 A 83 SIN MODIFICACIONES RESPECTO DEL MODELO 

APROBADO EN LA RESOLUCIÓN

ARTICULO 84º: La Asamblea que apruebe el balance final resolverá quién conservará 

los libros y demás documentos sociales. En defecto de acuerdo entre los asociados, ello 

será decidido por el Juez competente. CAPITULO IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

ARTICULO 85º: El Presidente del Consejode Administración o la persona que dicho cuer-

po designe al efecto, quedan facultados para gestionar la autorización para funcionar y 

la inscripción de este estatuto aceptando, en su caso, las modificaciones de forma que 

la autoridad de aplicación exigiere o aconsejare. 4º) SUSCRIPCION E INTEGRACION DE 

CUOTAS SOCIALES: Acto seguido los señores cuyos nombres y apellidos, domicilios, 

estado civil y número de documento de identidad se consignan a continuación suscri-

bieron cuotas sociales por valor total de pesos (Cada asociado debe suscribir, es decir 

comprometerse a pagar en cuotas sociales –CUOTA SOCIAL ES LA DENOMINACION 
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QUE UTILIZA LA LEY PARA REFERIRSE AL CAPITAL DE LA COOPERATIVA. NO DEBE 

ASIMILARSE AL QUE CORRESPONDE A UNA MUTUAL O A UNA ASOCIACIÓN CIVIL. LA 

LEY OTORGA UN PLAZO DE 5 AÑOS PARA INTEGRAR EL CAPITAL SUSCRIPTO-, el equi-

valente al Salario Mínimo Vital y Móvil. Aquí se debe colocar en letras y en números la 

suma total de lo que suscribieron todos los asociados. EJEMPLO: Si el salario a Enero de 

2020 es de $16875 y si los asociados fundadores son 10, se debe multiplicar el valor de 

Salario por 10. $16875x10asociados=$168.750. Por supuesto deberán estar informa-

dos de cual es el valor del Salario Mínimo, Vital y Móvil vigente a la fecha que tendrá la 

Asamblea Constitutiva) e integraron pesos (Cada asociado debe integrar, es decir poner 

en el acto, el 5% del capital que suscribió. Aquí se debe colocar en letras y en números la 

suma total de lo que integraron todos los asociados. EJEMPLO: Si el 5% del Salario Mí-

nimo Vital y Móvil a Enero de 2020 es de $843.75 y si los asociados fundadores son 10, 

se debe multiplicar el valor del 5% del Salario por 10. $843.75x10 asociados = $8437.50 

conforme al siguiente detalle: (Debe indicarse: Nombre y Apellido, domicilio, estado civil, 

DNI, nacionalidad y CUIL/CUIT/CDI de cada asociado y la cantidad de cuotas suscriptas 

e integradas por cada uno de ellos.  EJEMPLO: JUAN PÉREZ, Av. Belgrano 172, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, soltero, , DNI XX.XXX.XXX, argentino, CUIL: 27-XXXXXXXX-0, 

Cuando se finaliza con el listado de todos los asociados debe colocarse la siguiente le-

yenda: Cada uno de los cuales suscribió cuotas por valor total de $16875 e integró en este 

mismo acto cuotas sociales por valor de $843.75. 5º) ELECCION DE LOS MIEMBROS 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LA SINDICATURA: En seguida los suscrip-

tores de cuotas sociales fueron invitados por el Presidente para elegirlas personas que 

ocuparán los cargos de administración y fiscalización de la cooperativa, determinados 

en el estatuto a cuyo efecto se designó una comisión compuesta por los señores (Nom-

bre y apellido de dosasociados como Junta escrutadora para contar los votos. Pueden 

ser cualquiera de ellos) para recibir los votos y verificar el escrutinio, cumplido lo cual dio 

cuenta del resultado de su labor informando que habían sido elegidos como Consejeros 

titulares los señores (Se transcriben solo los nombres y apellidos de los 3 titulares del 

Consejo de Administración sin colocar los cargos) PARA TENER EN CUENTA: para ser 

consejeros de la cooperativa no tienen que estar alcanzados por las restricciones que 
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indica este mismo estatuto en sus  artículos 51º y 52º. En este caso, como la coopera-

tiva tiene menos de 10 asociados NO TENDRÁ VOCALES SUPLENTES. Además deben 

tener en cuenta que las autoridades se renuevan todos los años. Ver art. 53º , con una-

nimidad de votos. Síndico titular, el señor (Nombre y apellido del Síndico Titular. PARA 

TENER EN CUENTA: para ser Síndicos de la cooperativa no tienen que estar alcanzados 

por las restricciones que indica este mismo estatuto en su  artículo 69º) con unanimidad 

de votos y suplente el señor (Nombre y apellido del Síndico Suplente) con unanimidad de 

votos. De inmediato, el Presidente de la Asamblea proclamó a las personas electas. Con 

lo cual, habiéndose agotado los asuntos incluidos en el Orden del Día y previa invitación 

a todos los fundadores a suscribir el acta de esta Asamblea como lo prescribe el Artículo 

7ºde la Ley 20.337, lo que así se hace, el Presidente dio por terminado el acto siendo las 

(colocar al menos 2 horas después de la hora en la que se inició la Asamblea. EJEMPLO: 

12 hs)_horas.- - - - - - - - - - - - - - - - En esta sección van las firmas de los Consejeros Titu-

lares, con su aclaración y su DNI XXXX. Las firmas serán certificadas por Órgano Local, 

escribano, juez de paz o autoridad competente.
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ANEXO 5

EJEMPLO DE ACTA N° 1 DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA COOPERATIVAS 
DE 6 A 9 PERSONAS (RES. 255-88)

ACTA NUMERO UNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION - DISTRIBUCIÓN DE CARGOS 

Modelo

ACTA Nº1 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, DISTRIBUCION DE CARGOS. 

En (localidad) a los (mismo día de la Asamblea Constitutiva) días del mes de (mes) de (año), 
siendo las (por lo menos una hora después del cierre de la Asamblea Constituiva. También podrá 
ser al otro día) horas se reúnen los Consejeros electos en la Asamblea Constitutiva de la Coo-
perativa (nombre completo de la cooperativa: EJEMPLO: COOPERATIVA DE TRABAJO “MANOS 
A LA OBRA” LTDA.), celebrada con fecha (fecha del acta constitutiva) a efectos de proceder a la 
distribución de cargos tal como lo prescribe el Estatuto Social. Abierto el acto pasó se al trata-
miento del punto en cuestión y luego de un cambio de opiniones resolvió se la integración del 
Consejo de Administración de la siguiente forma:

Presidente: (nombre y apellido)
Secretario: (nombre y apellido)
Tesorero: (nombre y apellido)
Vocal Suplente 1º: (nombre y apellido)
Vocal Suplente 2º: (nombre y apellido)

Se deja constancia de que el domicilio legal de la entidad es (colocar los datos con calle, número, 
piso, departamento, localidad, partido/departamento y Provincia.) Y que el domicilio real de la 
entidad es (colocar los datos con calle, número, piso, departamento, localidad, partido/departa-
mento y Provincia.

Podrá fijarse el mismo con lo cual se modifica el texto y dirá:  … el domicilio legal y real de la 
entidad es … )

No habiendo otro asunto que considerar, se levantó la sesión, siendo las (colocar una hora des-
pués de iniciada la reunión) horas.

        _________________                            _________________

Firma Secretario              Firma Presidente

Estas firmas deben estar certificadas ante Órgano Local, escribano, juez de paz o autoridad 
competente.
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ANEXO 6

EJEMPLO DE ACTA N° 1 DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA COOPERATIVAS 
DE 10 O MÁS PERSONAS (RES. 750-94)

ACTA NUMERO UNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION - DISTRIBUCIÓN DE CARGOS 

Modelo

ACTA Nº1 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, DISTRIBUCION DE CARGOS. 

En (localidad) a los (mismo día de la Asamblea Constitutiva) días del mes de (mes) de (año), 
siendo las (por lo menos una hora después del cierre de la Asamblea Constituiva. También podrá 
ser al otro día) horas se reúnen los Consejeros electos en la Asamblea Constitutiva de la Coope-
rativa (nombre completo de la cooperativa: EJEMPLO: COOPERATIVA DE TRABAJO “MANOS A 
LA OBRA” LTDA.), celebrada con fecha (fecha del acta constitutiva) a efectos de proceder a la dis-
tribución de cargos tal como lo prescribe el Estatuto Social. Abierto el acto pasó se al tratamiento 
del punto en cuestión y luego de un cambio de opiniones resolvió se la integración del Consejo 
de Administración de la siguiente forma:

Presidente: (nombre y apellido)
Secretario: (nombre y apellido)
Tesorero: (nombre y apellido)

Se deja constancia de que el domicilio legal de la entidad es (colocar los datos con calle, número, 
piso, departamento, localidad, partido/departamento y Provincia.) Y que el domicilio real de la 
entidad es (colocar los datos con calle, número, piso, departamento, localidad, partido/departa-
mento y Provincia.

Podrá fijarse el mismo con lo cual se modifica el texto y dirá:  … el domicilio legal y real de la en-
tidad es … )

No habiendo otro asunto que considerar, se levantó la sesión, siendo las (colocar una hora después 
de iniciada la reunión) horas.

       _________________                  _________________

Firma Secretario    Firma Presidente

Estas firmas deben estar certificadas ante Órgano Local, escribano, juez de paz o autoridad 
competente.
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ANEXO 7

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Resolución firma conjunta

Número:

Referencia: EX-2019-92710849-APN-DNDYPCYM#INAES

 

VISTO, el  “EX 2019-92710849-APN-DNDYPCYM#INAES”,

 

CONSIDERANDO:

 

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL es la autoridad de
aplicación del régimen legal de las mutuales y cooperativas, de conformidad con lo establecido
en las Leyes N° 19.331, 20.321, 20.337, Decreto 420/96, sus modificatorios y complementarios.

Que las citadas entidades se rigen por las citadas normas y por las que dicta este Organismo,
artículo 1º de la Ley Nº 20.321, 106 de la Ley Nº 20.337, Decreto Nº 420/96, sus modificatorios y
complementarios.

Que en tal sentido el artículo 148 incisos f) y g) del Código Civil y Comercial reconoce como
personas jurídicas privadas a las mutuales y cooperativas; previendo en el artículo 150 que las
personas jurídicas privadas que se constituyen en la República Argentina se rigen, en principio,
por las normas imperativas de la ley especial.

Que es función de este INSTITUTO reconocer y autorizar a funcionar a las cooperativas y
mutuales otorgando su personería jurídica e inscripción en los respectivos registros nacionales
(artículo 106 de la Ley Nº 20.337, 3º de la Ley Nº 20.321, Decretos Nº 420/96 y 721/00, sus
modificatorios y complementarios y Decisión Administrativa Nº 423/19).

Que los artículos 7° a 16 de la Ley Nº 20.337 tratan de la constitución de cooperativas y los
artículos 3º, 6º, 7º, 8º, 32 y cc de la Ley Nº 20.321 de las mutuales.

Jueves 24 de Octubre de 2019

RESFC-2019-2362-APN-DI#INAES

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Que la inscripción en los Registros Nacionales de Cooperativas y Mutuales otorgan a éstas el
carácter de sujeto de derecho con el alcance que el Código Civil y Comercial de la Nación
establece para las personas jurídicas.

Que, para la obtención de ese reconocimiento, las cooperativas y mutuales en formación deben
dar cumplimiento con los recaudos establecidos en las leyes antes citadas y con los que
establece el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, en su
carácter de autoridad de aplicación del régimen legal aplicable a las citadas entidades.

Que, de la experiencia acumulada en los mencionados trámites, se advierte la conveniencia de
su modificación y adecuación a legislación dictada con posterioridad a la normativa de este
Instituto que rige el procedimiento de otorgamiento de personería jurídica.

Que a ese efecto, cabe tener presente las recomendaciones internacionales en materia de
prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo y el convenio de colaboración
celebrado con la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, en relación con las cooperativas y
mutuales que resultan ser sujetos obligados en los términos contemplados en el artículo 20,
 inciso 20, de la Ley Nº 25.246 y en la Resolución Nº 11/12 de esa UNIDAD.

Que el Decreto Nº 733/2018 prescribe que los trámites en relación con el ciudadano deben
contar con una norma que regule sus procedimientos.

Que el Decreto Nº 1063/2016 aprobó, en el marco de la Gestión Documental Electrónica, la
implementación de la plataforma de Trámites a Distancia (TAD) como medio de interacción del
ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por medios electrónicos de
presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que en el ámbito de las reuniones mantenidas con los Órganos Locales Competentes se ha
evaluado el dictado de una nueva normativa en materia de inscripción de cooperativas y
mutuales.

Que la Dirección Nacional de Desarrollo y Promoción Cooperativo y Mutual ha recomendado el
dictado de esta  resolución.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete con carácter
previo al dictado del presente acto administrativo.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por las Leyes N° 19.331, 20.321, 20.337 y los
Decretos Nro. 420/96, 723/96, 721/00 y 1192/02.

                                                        EL DIRECTORIO DEL

                  INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL

                                                             RESUELVE:



60

DE LAS COOPERATIVAS.

ARTICULO 1º.- Documentación a presentar: En las solicitudes de autorización para funcionar de
cooperativas debe presentarse:

1.1. Nota de presentación solicitando la autorización para funcionar y la inscripción en el registro
nacional de cooperativas, con firmas de presidente y secretario del órgano de administración.
En la citada nota se detalla la documentación que se acompaña y se constituye el domicilio legal
de la cooperativa.

1.2. Copia del acta de asamblea constitutiva firmada por la totalidad de los integrantes titulares
del órgano de administración, con sus firmas certificadas por autoridad competente, la que
deberá contener:

1.2.1. El informe de los iniciadores, en el cual debe expresarse los motivos por los que han
resuelto la constitución de la cooperativa, la forma para cumplir con su objeto social y la
idoneidad de los asociados para su cumplimiento y/o su cualidad para integrarla. El informe
debe, además, hacer saber a los asociados concurrentes a la asamblea constitutiva los
caracteres de las cooperativas descriptos en el artículo 2º de la Ley N° 20.337. De los
iniciadores, se informan sus datos completos (nombre y apellido, nacionalidad, DNI, domicilio
real, estado civil, CUIT/CUIL/CDI).

1.2.2. Proyecto de estatuto y de los reglamentos que se solicita aprobar en los términos
contemplados en los artículos 8, 13 y cc.de la Ley 20.337 y resoluciones sobre la materia del
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social;

1.2.3. La suscripción e integración de cuotas sociales.

1.2.4. La designación de los integrantes de los órganos de administración y de fiscalización.

1.2.5. Datos de los fundadores: Nombre, apellido, domicilio, estado civil, número de documento
de identidad, clave única de identificación tributaria (CUIT), clave única de identificación laboral
(CUIL) o clave de identificación (CDI) de los asociados fundadores. En caso que se trate de una
persona jurídica se consignan los datos de su personería y los de su representante.

1.3. Copia del acta de la reunión del órgano de administración en la que se hayan distribuido los
cargos, la que lleva las firmas certificadas del presidente y del secretario. En la misma debe
dejarse asentado el domicilio real y legal de la cooperativa.

1.4. Comprobante de pago del arancel correspondiente al trámite de inscripción.

1.5. Fotocopia del documento nacional de identidad o de sus estatutos o contratos sociales
según corresponda y del CUIT, CUIL o CDI, de la totalidad de los asociados con firma de su
titular.
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1.6. Declaración jurada con firma certificada de presidente y secretario, en la que conste la
inexistencia de relación de parentesco que impida el ejercicio del cargo para el que fueron
electos los integrantes de los órganos de administración y fiscalización y que no se encuentren
alcanzados por las restricciones establecidas en la Ley  Nº 20.337 y en el estatuto.

1.7. Declaración jurada con firma certificada de la totalidad de los integrantes de los órganos de
administración y fiscalización manifestando que se constituye la cooperativa con el objeto de
ayuda mutua contemplado en la Ley Nº 20.337 y resoluciones emanadas de la autoridad de
aplicación.

1.8. En los casos de constitución de federaciones o confederaciones debe acompañarse copia
del acta del órgano con facultades suficientes, de acuerdo a las previsiones estatutarias, en la
que se exprese la voluntad de la entidad de primer o segundo grado de integrar la Federación o
Confederación en formación. Para poder asociarse, las entidades deben haber dado
cumplimiento con la presentación ante este Organismo de la documentación obligatoria en los
términos de la legislación vigente. A tal fin se adjunta una declaración jurada en la cual la
entidad que pasará a integrar la Federación o Confederación exprese que cumplimenta tal
exigencia. La Federación o Confederación será responsable de verificar en forma permanente el
complimiento de dicha obligación por parte de sus asociadas, dejando constancia, en cada
reunión del órgano de administración, sobre las novedades que se produzcan en ese sentido.

ARTICULO 2º.- Cooperativas de crédito- Documentación a presentar: En las solicitudes de
autorización para funcionar de cooperativas de crédito y en las modificaciones de estatuto de
cooperativas que incorporen en su objeto el servicio de crédito deberán evaluarse, las
condiciones de competencia, capacidad, integridad y sustentabilidad del proyecto cooperativo
en el ámbito en el que habrá de desarrollarse. A ese efecto se presenta, además de la
documentación establecida en el Artículo 1º:

2.1. Un informe emitido por el órgano de administración, en carácter de declaración jurada,
descriptivo de:

2.1.1. La operatoria crediticia a implementar.

2.1.2. La forma en que se integrará el capital suscripto pendiente.

2.2. Manifestación, en carácter de declaración jurada, de los integrantes de los órganos de
administración y fiscalización, a través de la que se obligan a implementar el plan de cuentas
establecido por el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL en la
Resolución Nº 5255/09 o en cualquier otra que la modifique o sustituya, que permita determinar
en cualquier circunstancia el estado patrimonial y financiero del servicio.

2.3. Manifestación, en carácter de declaración jurada, en la que los integrantes de los órganos
de administración y fiscalización declaran conocer que la cooperativa es sujeto obligado a
informar en los términos contemplados en la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias; como así que,
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una vez obtenida la personería jurídica, se obligan a cumplir las disposiciones vigentes en
materia de prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo.

2.4. La mitad de los miembros titulares, como mínimo, de los órganos de administración y
fiscalización, incluyendo en forma obligatoria al Presidente, Secretario y Tesorero, deben
acreditar antecedentes sobre la responsabilidad, idoneidad y experiencia para administrar la
prestación del servicio de crédito, como así también en materia de prevención de lavado de
activos y financiación del terrorismo. Ello podrá ser efectuado mediante constancias que así lo
acrediten, -en función de su experiencia laboral, profesional o en la administración de
cooperativas con servicio de crédito o entidades con una actividad similar, por un plazo no
inferior a DOS (2) años-, o que certifiquen capacitación sobre el mencionado servicio o  en
mutuales con servicio de ayuda económica, emitidas por este Instituto, Universidades Públicas o
Privadas, Centros de Estudios con especialización en la materia, entidades de segundo o tercer
grado en tanto ellas hayan sido dictadas por especialistas. En todos los casos debe
acompañarse programa de la capacitación y antecedentes de quienes los han dictado. En el
caso que el órgano de fiscalización no sea plural, queda comprendido obligatoriamente la
persona humana que se desempeñará en tal carácter en la acreditación antes mencionada.  

2.5.Declaración Jurada en la que los integrantes de los órganos de administración y fiscalización
manifiesten que no les alcanzan ninguna de las inhabilidades establecidas en  el artículo 64 de
la Ley Nº 20.337, que no figuran en las resoluciones sobre financiamiento del terrorismo
comunicadas por la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA (UIF) o hayan sido designados
por el comité de seguridad de la organización de las Naciones Unidas, que no han sido
condenados por delito de lavado de activos o financiamiento del terrorismo y si han sido
sancionados con multa por la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA (UIF) o con
inhabilitación por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES), Banco
Central de la República Argentina (BCRA), Comisión Nacional de Valores (CNV) o
Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN).

2.6. Declaración Jurada, de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización,
sobre la condición de Persona Expuesta Políticamente, la que debe ajustarse a los lineamientos
formales que establece la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA (UIF).

2.7. Certificado de antecedentes penales, de los integrantes de los órganos de administración y
fiscalización.

2.8. Declaración Jurada, de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización, en
la que manifiesten que no ejercen cargos directivos ni poseen participación directa o indirecta a
través de alguna persona vinculada en empresas que realicen actividades de juegos de azar y
apuestas.

2.9. Las declaraciones juradas referidas en el presente artículo, se efectúan en los términos
contemplados en los artículos 109 y 110 del Decreto  Reglamentario Nº 1759/72,- (T.O. 2017),
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ANEXO 8

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

Resolución 7/2020

RESFC-2020-7-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO, el EX 2020-25991415-APN-DAJ#IN-

AES, y CONSIDERANDO:

Que DECNU-2020- 297-APN-PTE ha decretado el estado de emergencia sanitaria, lo que ha 
conmovido la vida social y económica de la Nación.

Que en esta particular instancia resulta menester aplicar la mayor y mejor cantidad de in-
strumentos que posibiliten el acceso a la constitución de Cooperativas y Mutuales en cum-
plimiento de nuestra obligación legal, establecida en el artículo 106 de la ley 20.337 y en el 
artículo 2 de la Ley 19.331 respectivamente-

Que contando con el esfuerzo de nuestros colaboradores y con los elementos técnicos que 
actualmente posee el organismo, resulta imprescindible agilizar los tiempos del proceso 
administrativo, por lo que, mientras dure el estado de emergencia, es conveniente que los 
trámites de constitución, asistidos por los funcionarios del Instituto y mediante modelos 
preestablecidos de documentación, se cumplan en el menor tiempo posible.

Que para ello corresponde establecer un circuito administrativo con indicación de los tiem-
pos de implementación y de las  áreas que intervendrán en el trámite.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 19.331 y N° 20.337 y los Decretos 
Nros. 420/1996 y 721/2000, y sus normas modificatorias y complementarias,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.º — Apruébase el trámite de emergencia para la constitución de Cooperativas y 
Mutuales que se describe en el Anexo identificado bajo IF-2020-27025322-APN-DAJ#INAES 
que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2.º — Facúltase a la Dirección Nacional de Desarrollo y Promoción Cooperativa 
y Mutual, con la debida intervención del Servicio Jurídico, a formular los modelos de docu-
mentación estándar que deberán utilizarse para el trámite de emergencia dispuesto en esta 
norma.



64

ANEXO

El trámite a observar para la constitución de Cooperativas y Mutuales durante la 
emergencia determinada por el Decreto DECNU-2020-260-APN-PTE - Coronavirus 
(COVID-19), y la Decisión Administrativa DECAD-2020-390-APN-JGM, con prescinden-
cia de todo trámite previsto con carácter general, se ajustará a la siguiente secuencia:

ARTÍCULO 3.º — Prorróguese el pago de los aranceles hasta el momento de su aproba-
ción, respecto de las Cooperativas y Mutuales constituidas o que se constituyan dentro 
del régimen de la presente Resolución hasta el momento previsto en el trámite establecido 
en el Anexo identificado bajo IF-2020- 27025322-APN-DAJ#INAES ya mencionado.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y cumplido archívese. Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Na-
hum Mirad - Mario Alejandro Hilario Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 23/04/2020 
N° 17642/20 v. 
23/04/2020

(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la 
edición web de Boletín Oficial)

http://www.boletinoficial.gob.ar-/
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1. La confección de la documentación necesaria para la constitución de Cooperativas y/o Mu-
tuales será asistida a distancia por un funcionario de la Dirección Nacional de Desarrollo y 
Promoción Cooperativa y Mutual de este Instituto. Se usarán los modelos preestablecidos 
que confeccionará la Dirección Nacional de Desarrollo y Promoción Cooperativa y Mutual, 
con la debida intervención del Servicio Jurídico. La certificación de firmas que corresponda 
insertar en los instrumentos se realizará mediante funcionario público o escribano en su 
lugar de celebración.

2. Se requerirá asimismo un número telefónico y el nombre del interlocutor designado a fin 
de diligenciar las comunicaciones correspondientes. Deberá denunciarse un domicilio de 
correo electrónico, donde se tendrán por válidas la totalidad de las notificaciones.

3. Mediante el sistema de Trámite a Distancia o mediante correo electrónico se remitirán di-
chos instrumentos escaneados, con la declaración jurada de su autenticidad a la Mesa 
General de Entradas, Salidas y Archivo de este Instituto.

4. La presentación del trámite deberá tener el patrocinio de por lo menos una organización del 
sector de la economía social o de la comuna o municipio o del órgano local competente.

5. Se caratulará el expediente, incluyéndose la identificación de esta resolución.

6. Se remitirá el expediente a la Dirección Nacional de Desarrollo y Promoción Cooperativa 
y Mutual que dentro del plazo de cinco días (5) realizará los controles de viabilidad, sin 
mengua alguna respecto de los trámites y controles ordinarios, debiendo producir al final 
del plazo un informe técnico referido a la toma de conocimiento de los interesados y de su 
idoneidad para la realización de las actividades objeto de la Cooperativa o Mutual y sobre 
el avance de la capacitación. La entidad deberá finalizar en los siguientes doce (12) meses 
la capacitación. Esta Dirección estará habilitada para la simplificación de los trámites en 
curso.

7. Cumplido el trámite se remitirá a la Dirección de Asuntos Jurídicos que emitirá dictamen 
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles respecto al cumplimiento de las disposiciones de 
las Leyes 20337, 20.321 y demás normativa aplicable.

8. Las observaciones se notificarán electrónicamente en forma inmediata.

9. Existiendo dictamen favorable se realizará el correspondiente proyecto de Resolución y se 
girará al Directorio para su tratamiento.

10. Se requerirá mediante notificación electrónica la remisión de la documentación original y el 
pago de los aranceles correspondientes.

11. El Directorio resolverá en su primera reunión las actuaciones que hayan ingresado para su 
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ANEXO 9

EJEMPLO DE DECLARACIÓN JURADA DE  INEXISTENCIA DE PARENTESCO

Ciudad, día de mes de 2020 

SEÑOR PRESIDENTE del INAES:

                  Nos dirigimos a usted a efectos de informarle que los que suscriben la presente, 
que tienen el cargo de Presidente y Secretario, declaramos bajo juramento que no existe relación 
de parentesco que impida el ejercicio del cargo para el que fueron electos los integrantes de los 
órganos de administración y fiscalización y ninguno se encuentra alcanzado por las restricciones 
establecidas en la Ley 20.337 y en el Estatuto.

Saludamos a usted con distinguida consideración. 

(Firma de Presidente)
Firma......................................

(Firma de Secretario)
Firma......................................

Aclaración:   Aclaración:  
DNI Nº:   DNI Nº:  

 

COOPERATIVA DE ................................................. LIMITADA

Domicilio: ................................................................................. 
Localidad :............................ Partido: ..................................... 
CP: ......................................  Provincia: ..................................

IMPORTANTE: Estas firmas deben estar certificadas ante Órgano Local, escribano, juez de 
paz o autoridad competente.
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ANEXO 10

EJEMPLO DE DECLARACIÓN JURADA PARA COOPERATIVAS DE 6 A 9 PERSONAS 
- CONSTITUCIÓN PARA AYUDA MUTUA (CONFORME RES. 255-88)

Ciudad, día de mes de 2020.

SEÑOR PRESIDENTE del INAES:

                  Nos dirigimos a usted a efectos de informarle que los que suscriben la presente, todos 
los miembros de los órganos de administración y fiscalización, declaramos bajo juramento que se 
constituye la cooperativa con el objeto de ayuda mutua contemplado en la Ley Nº 20.337 y resolucio-
nes emanadas de la autoridad de aplicación.

Saludamos a usted con distinguida consideración.

 

(Firma de Presidente)
Firma......................................

(Firma de Secretario)
Firma......................................

Aclaración:   Aclaración:  
DNI Nº:   DNI Nº:  

(Firma de Tesorero)
Firma......................................

(Firma de Vocal 1º)
Firma......................................

Aclaración:   Aclaración:  
DNI Nº:   DNI Nº:  

 
(Firma de Vocal 2º)
Firma......................................

(Firma de Síndico Titular)

Firma......................................
Aclaración:   Aclaración:  
DNI Nº:   DNI Nº:  

(Firma de Síndico Suplente)
Firma....................................
Aclaración:  
DNI Nº:  



68

COOPERATIVA DE TRABAJO (Colocar nombre entre comillas y con mayúscula) LIMITADA

Domicilio: ................................................................................. 
Localidad :................................ Partido: ................................. 
CP: .................................  Provincia: .......................................

IMPORTANTE: Este documento debe ser firmado por la totalidad de los miembros del Consejo 
de Administración (titulares y suplentes) y por la totalidad de los miembros de la Sindicatura 
(titulares y suplentes). Estas firmas deben estar certificadas ante Órgano Local, escribano, 
juez de paz o autoridad competente.
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ANEXO 11

EJEMPLO DE DECLARACIÓN JURADA PARA COOPERATIVAS DE 10 O MÁS 
PERSONAS - CONSTITUCIÓN PARA AYUDA MUTUA (RES. 750-94)

Ciudad, día de mes de 2020.

SEÑOR PRESIDENTE del INAES:

                  Nos dirigimos a usted a efectos de informarle que los que suscriben la presente, 
todos los miembros de los órganos de administración y fiscalización, declaramos bajo juramento 
que se constituye la cooperativa con el objeto de ayuda mutua contemplado en la Ley Nº 20.337 y 
resoluciones emanadas de la autoridad de aplicación.

Saludamos a usted con distinguida consideración.

(Firma de Presidente)
Firma......................................

(Firma de Secretario)
Firma......................................

Aclaración:   Aclaración:  
DNI Nº:   DNI Nº:  

(Firma de Tesorero)
Firma......................................

(Firma de Síndico Titular)
Firma......................................

Aclaración:   Aclaración:  
DNI Nº:   DNI Nº:  

(Firma de Síndico Suplente)
Firma......................................

Aclaración:  
DNI Nº:  

 

COOPERATIVA DE TRABAJO (Colocar nombre entre comillas y con mayúscula) LIMITADA

Domicilio: ................................................................................. 
Localidad :............................. Partido: .................................... 
CP: .................................  Provincia: .......................................

IMPORTANTE: Este documento debe ser firmado por la totalidad de los miembros del Consejo 
de Administración (titulares y suplentes) y por la totalidad de los miembros de la Sindicatura 
(titulares y suplentes). Estas firmas deben estar certificadas ante Órgano Local, escribano, juez 
de paz o autoridad competente.
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ANEXO 12

EJEMPLO DE NOTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN, PARA PRESENTAR 
CON LA DOCUMENTACIÓN CONSTITUTIVA

Localidad,(colocar fecha en la que se presenta la documentación)

Señor 
Presidente del INAES
Av. Belgrano 172
(1092) CABA

(Nombre y apellido del Presidente) y (nombre y apellido del Secretario) en su carácter de 
Presidente y Secretario, respectivamente, de la COOPERATIVA DE TRABAJO (nombre de la coo-
perativa entre comillas y en mayúscula) LIMITADA, se dirigen respetuosamente al Sr. Presidente, 
solicitando la inscripción de esta Cooperativa en el Registro Nacional, su reconocimiento y auto-
rización para funcionar, conforme a lo prescripto por la Ley nº 20.337.

A los efectos de cumplimentar los requisitos establecidos por la mencionada Ley, se acompaña:

1) Copia del Acta Constitutiva y Estatuto Social.

2) Informe de los Iniciadores

3) Boleta de depósito correspondiente al 5 por ciento del capital suscripto. 

4) Copia del Acta de distribución de cargos del Consejo de Administración.

5) Declaración jurada sobre relación de parentesco.

6) Declaración jurada sobre objeto de ayuda mutua.

7) Fotocopia de DNI y CUIL/CUIT de todos los socios fundadores.

Asimismo dejamos constancia que la cooperativa fija domicilio legal en (calle, número, piso, 
departamento, ciudad, partido, provincia, código postal, teléfono fijo, celular, correo electrónico). 

El señor (nombre y apellido de la persona que se autoriza) domiciliado en (domicilio de la 
persona que se autoriza) Documento de Identidad Nº( número de DNI) ha sido autorizado por el 
Consejo de Administración para representar a la Cooperativa durante el trámite de inscripción.

Presidente y/o Secretario de la Cooperativa están autorizados desde ya. Se pondrá la le-
yenda solo para el caso que la entidad quiera designar a otra persona que no fuera ninguno de 
ellos. Si no se autoriza a nadie ese párrafo se elimina. 

Agradeciendo del Señor Presidente se sirva dar curso favorable a lo solicitado, lo saluda 
atentamente.

Firma del Secretario     Firma del Presidente
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ANEXO 13

INSTRUCTIVO DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION POR MAIL (APROBADO 
POR RES. 7-2020 DEBIDO AL CONTEXTO DE PANDEMIA POR COVID 19)

Una vez que los interesados estimen que la documentación a presentar es la correcta seguirán 
los siguientes pasos:

1. Firmarán la documentación en birome de color azul para que puede distinguirse que se 
trata de un original.

2. Harán certificar sus firmas mediante escribanía, juzgado de paz, policía, Órgano Local 
Competente o funcionario del INAES (si estuvieran habilitados para hacerlo, teniendo en 
cuenta las restricciones de aislamiento).

a. Para el caso de contestación de notas o documentación para agregar a expedi-
entes que ya están en trámite, solo se certificarán aquellas que expresamente 
así lo haya solicitado el área de INAES que envió la nota.

3. Se escaneará la documentación en formato PDF en un solo documento, salvo excep-
ciones técnicas que lo impidan, donde se pueda apreciar que las firmas están en azul.

4. Recién en ese momento se enviará el archivo al mail donde se mantuvo la comuni-
cación.

5. El personal de INAES que la reciba tomará los recaudos necesarios para incorporarla al 
trámite, o para iniciar un nuevo expediente según corresponda.

En los casos en que se vean imposibilitados de certificar las firmas el trámite podrá avanzar, pero 
previo a obtener la autorización para funcionar, deberán remitir la documentación debidamente 
certificada.
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ANEXO 14

EJEMPLO DE DECLARACION JURADA DE AUTENTICIDAD

(APROBADO POR RES. 7-2020 DEBIDO AL CONTEXTO DE PANDEMIA POR COVID 19)

Por medio de la presente manifestamos en carácter de DECLARACION JURADA que  
los documentos que a continuación se describen, que se presentan en formatoPDF,son 
auténticos y fieles alos originales que obran en nuestro poder:

1. Nota de presentación.

2. Acta Constitutiva conteniendo el estatuto de la entidad.

3. Acta Nº 1 del Consejo de Administración (de distribución de cargos).

4. Informe de los iniciadores.

5. Declaración Jurada indicando la inexistencia de parentesco e inhibiciones.

6. Declaración Jurada de ayuda mutua

7. Fotocopias de DNI de cada asociado firmada por su titular 

Colocar aquí: lugar y fecha

Firma Aclaración y Cargo DNI
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